
AÑO CCXII.—NÚM. 3 14.                                                             LUNES 10 NOVIEMBRE DE 1873. Tomo IV.— Pág. 383

M IN IS T E R IO  D E  G U E R R A

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

T a s c o n g a t l a s .—El General en Jefe desde los Arcos , con 
fecha de ayer, trasmite á este Ministerio el siguiente despacho 
telegráfico:

«Los A r c o s  9  de Noviembre.—El General en Jefe al Minis
tro de la Guerra.—Sabiendo por .confidencia que las facciones 
navarras, las alavesas, una división .vizcaína y dos batallones 
guipuzcoanos ocupaban la línea desde Arroniz al pueblo de 
Villamayor en las vertientes de Monjardin y Monte-Jurra, con 
obras cíe defensa preparadas de: antemano , teniendo por cen
tro y base el puebloicle Barbarin con sus formidables,posicio
nes y los de Luquin y  Urbiola; asegurando, tanto al país como 
á sus soldados, que nuestras tropas no podrían nunca llegar á 
ellas, el dia 7 marché con la división de la Ribera y las fuer
zas que tengo á mis órdenes con ánimo resuelto de atacarla.

A las diez de la mañana empecé á situar las columnas en 
las posiciones que dan frente á Barbarin , y acto continuo la 
artillería enemiga con sus disparos me hizo comprender que 
cuanto yo sabia éra una verdad. Colocada nuestra artillería 
de batalla á distancia competente, apagó ios fuegos de la ene
miga, desmontando una de sus piezas. A las once el fuego era 
general en toda la línea. *

A las dos, nuestros bravos soldados habían desalojado al 
enemigo,.'no solo de los pueblos de Barbáriu, Luquin y Urbio
la, sino de las formidables posiciones que tenían á su reta
guardia. El inteligente y distinguido General D. Fernando P ri
mo de Rivera con la brigada de vanguardia y la de Pieitain 
tomó á Barbarin y sus posiciones.

El acreditado Brigadier D. Meliion C ithalan con cinco b a
tallones tomó á Luquin. El- Brigadier Padial con toes hatalfo-j 
nes se apoderó de las posiciones intermedias éntre Barbarin y 
Arroniz, y yo me dirigí á Urbiola con fuerzas de la brigada 
Dana, siete compañías de Ingenieros, toda iá caballería á las 
órdenes del Brigadier Cólonio, y la artillería de batalla puesta 
en batería desalojó al enemigo de Villamayor, quedando nues
tras tropas dueñas de toda la línea.

El General Primo de Rivera quedó acantonado en Barba
rin, el Brigadier Cathalan en Luquin y  yo en Urbiola, donde 
se replegaron las fuerzas del Brigadier Padial. El dia siguiente 
permanecieron las, tropas en sus respectivos cantones. Esta 
mañana de madrugada he emprendido la m archa para esta. 
Las tropas han acreditado una vez más su bridante disciplina 
y su valor, pues no es posible maniobrar con más precisión y 
serenidad ni en un campo de instrucción.-Todos, Excmo. Sr., 
han cumplido con su deber, mereciendo bien de la patria y del 
Gobierno de la República , habiendo conquistado nuestra bri
llante artillería por sus certeros disparos ios aplausos del ejér
cito y preparado el éxito completo de la jornada.

Lo antes que me sea posible daré á V. É. parte detallado 
significando los hechos heroicos y distinguidos que han teni
do lugar en la batalla de ia línea de Monte-Jurra. Las pérdidas 
del enemigo, según las noticias de los heridos cogidos, han sido 
de mucha consideración por los grandes efectos de la artille
ría, y  á juzgar por los cadáveres encontrados, que han sido 
sobre 40, en su mayor parte de granada.

Las nuestras de todas armas'son de ££ muertos y £50 he
ridos aproximadamente, que hoy hago á Ja Brigada Dana que 
los acompañe hasta Logroño.

A ragoM .—El Alcalde de Arcos participa que Villalain en
tró ayer mañana en Medinaceli, llevándose a), Juez, ai Alcalde 
y otros, y 16.000 rs. .

AiadaHLaciai y  lE x t r e m a í I t i r a .—La facción que man
daba Sabaíiegos, capitane¿ida en. la actualidad por Ramón In
fantes, sigue activamente ner seguí da por varias columnas, yendo 
á sli alcance el Capitán González.

^ W aS eocáa.—Según telegrama del Comandante m ilitar de 
Adíaoste, la facción Aznar se día corrido hácia Minaya , yendo 
con el ntayor desaliento. ‘ '

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O

Sección comercial.
El Cónsul de España en Qdéssá remite á este Ministerio la 

siguiente Memoria acerca del comercio ruso:
«Excmo. Sr.: El cuadro del comercio ruso ofrece para nos

otros un nuevo, interés desde que se ha suprimido, á princi
pios de.!87£, el dérecho diferencial que pagaban en este país 
las mercancías importadas en bandera española.

Las noticias que me propongo dar hoy acerca de dicho trá 
fico serán por lo tanto ^más amplias que las de mis reseñas 
precedentes. Examinaré los resultados de la exportación y de 
la importación obtenidos en el Imperio durante el último año, 
comparándolos con los de 1871; y designaré también, en cuanto 
lo permitan los datos oficiales que he llegado á adquirir, la

parte que corresponde en aquel movimiento á los primeros 
puertos del Báltico y á los de la costa meridional.

Pero ántes de emprender el análisis de esta estadística, y 
á fin de que pueda formarse un juicio más exacto de la situa
ción en que se encuentra Rusia bajo el punto de vista de sus 
intereses mercantiles, creo oportuno recordar brevemente cuál 
habia sido aquí la m archa de las transacciones con. el extran
jero hasta el año próximo pasado.

Las siguientes cifras indican los progresos que ha hecho 
el comercio de la Rusia de Europa durante el período decenal 
de .1862 á 1871:

VALOR EN MILLONES DE PESETAS.

A Ñ O S . * : — .

i ■ E xportación , Im portación .

1862. 511*90 4C0‘74
1864-.. . . . . . . .  U.     5£7‘68 46L36
1868   6£3*38 570'16
1888..............................    . 67():49 767*65
1 8 7 0 . . . . . . . . . . .  . ..........  d.097‘l£  989l£i
1 8 7 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l.i£ 8 ‘8£ 1.097M2

El comercio asiático, cuya mayor parte la constituyen las 
expediciones de caravana que se practican por las fronteras de 
la Persia y dé la China, fué valorado el de la exportación 
de 186£ en £4‘93 milloneé de,, pesetas,.y el de la importación 
eií 4 9 * 8 5 ,^ " /d é ^é x p ó H ac io n ; dé 1871 en £3*49 millones de 
pesetas, y-el de la importación en 5Ó‘97.

Si comparamos las cifras de 186£ y 1871, hallaremos que 
el tráfico exterior del Imperio ruso en el corto período de 10 
años ha subido de 987 á £.305 millones de pesetas, presentando 
un aumento de 1.318 millones, en el cual la exportación figura 
aproximadamente con la misma suma que 1a importación.

Tan rápido y constante desarrollo, no sólo debe atribuirse 
á las trascendentales reformas introducidas así en el orden 
social como en el económico y administrativo desde 1861, sino 
también, y ántes de todo, á la Larga y perfecta paz de que viene 
disfrutando el país y á la extensión considerable que adqui
rieron los caminos de hierro.

Esta marcha ascendente y regular del comercio ruso apa
rece,sin embargo,hasta cierto punto interrumpida durante 187£. 
Favorable para la importación más que ninguno de los ante
riores, el año de que se trata ha determinado en cambio una 
verdadera crisis para el tráfico do los productos indígenas, 
cuyo movimiento es inferior al de 1871 en la cantidad de 139 
á 140 millones de pesetas.

La baja recae particularmente sobre las materias alimenti
cias, y se explica por la abundante cosecha que tuvieron 
cási todos los países occidentales de Europa, y que ha coinci
dido con una defectuosa recolección en las provincias más fér
tiles del Imperio.'

Á pesar de esto el trigo y las otras clases de granos ocupan, 
como siempre, el primer lugar en la masa general de las ex
portaciones.

Hé aquí por especies, y comparada con la de 1871, la can
tidad total de cereales, incluyendo ia harina y las legumbres 
secas, que ha salido de Rusia durante el último año:

CAN TID AD ES EXH ORTADAS.

En 4 87/1. En 4872.

H ectólilros. H ectolitros.

Trigo.  ..........   £4.£15.448 £0.703.427
Centeno . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  8.191.630 6.385.793
A vena .   ...................................     9.959.854 £.9£7.656
Cebada.................................................  3.029.235 £.£96.95£
M aíz.......................... . ...................   I.£i3.4££ 87£.£79
Les demás cereales y las legum

bres secas.......................................... 1.107.119 678.671
H a r in a . . .................. ........................ 1.106.200 _  1.749.709

T o t a l e s   ..................* 48.8££.908 35.614.487

Segunresuita del precedente cuadro, la exportación de los 
trigos ha disminuido el año de 4872 en 3 5i£.0£l hectolitros, ó 
14 por 100; la del centeno en 1.805.837 hectolitros, ó ££ por 100; 
la de la avena en 7.032.198 hectolitros, ó 70 por 100; la de la

cebada en 73£.£83 hectolitros, ó £4 por 100 ; la del maíz en 
341.143 hectolitros, ó £8 por 100, y la dé las otras especies en 
4£8.448 hectolitros, ó 38 por 100; cuyas cantidades, deduciendo 
los 643.509 hectolitros que salieron de más en harina, hacen 
llegar la totalidad de la baja á 13.£08.4£i hectolitros, ó sea el 
21 por 100.

La disminución se ha manifestado de una manera sensible 
en todas las clases, y señaladamente respecto de la avena. Pero 
ademas de lo que he dicho ya acerca del origen de este des- 

. censo, conviene tener en cuenta que el bienio anterior á 187£, 
á causa de las grandes necesidades provocadas en el centro de 
Europa por la guerra franco-alemana, forma un período ex
cepcional y sin ejemplo para el tráfico de granos del Imperio 
ruso, habiendo ofrecido la exportación en 1870 el enorme au
mento de £1.459.160 hectolitros sobre la de 1869, y elevádose 
luego á su altura máxima en 1871.

Las principales direcciones que tomó el comercio de trigos 
durante los dos últimos añ o s , relativamente á las Aduanés 
del Imperio, son:

1 8 ?  S. 1$?® .
■ JÉ —  —

Hectolitros. Hectolitros.

Mar (Por el puerto de O dessa.. . .  7.£££$50 8.059.800
Negro. ( Por el de Nicolaiew  1.298.840 1.553.876

Y Por el de Taganrog  5.860.755 3 406.095
Mar de } Por el de Berdiansk...............  £.047.94£ £.333.045
Azoff. ) Por el de Marioupol. 1.67£.03£ 1.590.506

( Por el de Ye’isk.. 538.005 £63.760
Báltico. | Por el de San Petersburgo.. 3.008.894 1.755.5£0

Por las otras Aduanas de m ar y de
tie rra   ........ . . . ................ ...........  £.o66.£30 £.040.825

T o t a l e s . . £4.£15.448Í £0.703.4£7

La exportación dé los demás cereales, inclusas las legum
bres secas y la harina, se ha repartido entre los mismos pun
tos de la manera siguiente:

i $ ? i .  I $ ? 2 ,

Hectolitros. Hectolitros.

San Petersburgo................................  4.978.087 3.598.539
Odessa ...........................................  3.71£.45£ 1.904.500
Taganrog . . ...............................  1.871.928 6£7.S£1
Nieoíaiew.. ................................... . . .  73£.593 510.009
M arioupol...........................................  133.8££ 33.554
Y e i s k . . . ,   ................. 127.034 11.453
Berdiansk  ....................   116.6£6 186.857
Las otras A duanas.. ................. 1£.934.918 8.038.327

T o t a l e s .  ...............£4 607.460 14.911.060
Todas estas cifras merecen ser examinadas con alguna aten

ción. Obsérvase en primer lugar que más de las tres cuartas 
partes del trigo que la Rusia suministra á los otros países sa
len por los puertos meridionales, y que los de Odessa y Nico
laiew son los únicos donde la exportación de aquel artículo 
ha excedido en el año próximo pasado á la de 1871.

El tráfico del centeno se concentra generalmente en las 
Aduanas del Báltico. La cantidad extraída por el mar Negro y ei 
mar de Azoff solo ha representado en 1871 el tercio de la expor
tación total de dicho grano, y ménos de la cuarta parteenT87£.

Respecto á las otras especies, los mercados más importan
tes de los comprendidos en el cuadro anterior son para el co
mercio de la cebada los de la Rusia m eridional, y para el de 
la avena San Petersburgo y Odessa. E n tre la s  Aduanas no de
signadas especialmente, la de Riga, en el Báltico, es la que ex
pide mayor cantidad de cebada, y la de Arcángel, en el mar 
Blanco, figura como la primera del Imperio para la extracción 
de la avena.

El maíz suele tener su principal salida por el puerto de 
Odessa (121.300 hectólitros’en!87£, contra 873.600 en 1871); y 
en cuanto á la harina, las remesas más considerables se hacen 
por las fronteras de Asia y por ia Aduana de San Petersburgo.

Cási todos los cereales que exporta Rusia van consignados 
para Ing laterra , Francia é Italia.

El siguiente estado resume por clases y por países de des
tino ei movimiento de dicho comercio ocurrido en los puertos 
del mar Negro y del mar de Azoff durante el último añ o :
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PAÍSES DE DESTINO.
Trigo. Centeno.

CANTÍDADE

Avena.

IS EXPRES \! 

Cebada.

DAS EN HE* 

Maíz.

CTOLIT ROS.

Legumbres
secas.

Harina. TOTAL
exportado

Inglaterra ....................................................

Francia .......... . . . . . . . . . . ............
Ita lia ...........................................
Bélgica y Holanda................ ...
Austria ................... ....................
Turquía y Grecia............ .............

Suecia y Noruega.....................
E spaña.................. ................
Los d em ás p a íses ....................... ...

11.461.994
2.479.2*5
1.188.743

806850
783.910
140.100
39860
85.439

311.501

834.880
83.500
60.980

868.080
87.770

130.510
»

101.309

108.758

)>

w
»

1.069.0J 4 . 
33.440 
88. *00 

16 ¡.911

31.500
17.980

7.771

107.100
6.930

»
»

7.350

»

)>

9.660
18.600

315

- 8.575 
1.800 

480
j>
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00 
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Vi

 V
i

K- 
02 

0
os 

o 
 ̂

o 13.881.198
8.664.544
1.878.378
1.830.841

768.115
859.975
188.770
25.439

450.616

' T o t a l e s ................. 16.907.088 i.440.369 108.'/58 |j l:3oij.Ul 6 181,380 87.405 888.266 80.181.876

Se ve, pues, que cerca de los dos tercios de Ja cantidad to
tal de cereales extraída del Mediodía de la Rusia en 1878 se 
enviaron directamente á los mercados ingleses, y que del te r
cio restante más de la mitad salió por cuenta de los de F ran
cia é Italia. Es de notar al propio tiempo que muchos de los 
cargamentos de trigo destinados á los depósitos de Francia, 
Bélgica y Holanda suelen reexportarse luego para Londres y 
Liverpool, lo cual hace que ia Gran Bretaña reciba siempre do 
Rusia una parte m á s  considerable de dicho artículo que la que ' 
figura en la estadística clel Imperio.

Gracias á ia bridante producción que Lian tenido las prin
cipales regiones agrícolas de España, no nos ñié necesario 
acudir g! año pasado al extranjero para el abastecimiento de 
granos. Los 84.439 hectolitros de trigo que en el cuadro anle- 
rior aparecen remitidos á la Península salieron de Odessa 
cuando aun no se conoeian los resultados de nuestra cosecha, y 
apenas llegan al 8o por 100 de la cantidad exportada en 1871 
"108.79o hectolitros).

El precio de los cereales, hecha la reducción de rublos ¿ 
pesetas según el curso correspondiente del. cambio, ha variado 
en esta plaza de la manera que sigue:

rilECIO DEL JiECT(¡LITRO M PESETAS.

AÑO DE 4871. AÑO DE 4872.

Mínimum. Máximum. Mínimum. Máximum.

Trigo.................. ............. 11'35 19‘80 48-91 19 87
Centeno........, ................ 6;48 11‘96 6‘83 9'93
Avena............................... £>‘76 803 4‘53 6‘l í
Cebada................... .......... 580 ‘ 8‘59 54 78 6l85 L
Maíz........ ................. 6‘70 i l ‘90 8‘35 10‘63

«
Si se comparan entre sí los precios medios de cada especie, 

se verá que en 1878 los del trigo y del maíz han subid© res
pectivamente 88 y 1.9 céntimos por hectolitro, y .que los de las 
otras clases fueron todos inferiores á los de 1871.

Las cotizaciones de las demás plazas marítimas dan en lo 
general iguales ó parecidos resultados.

La elevación que sostuvieron aquí los precios del trigo y 
del maíz durante el año próximo pasado á pesar de la baja 
que experimentaron en cási todos los países importadores no 
debe atribuirse exclusivamente á la insuficiencia de la última 
cosecha. Hace ya tiempo que el mercado ruso viene ofreciendo 
la misma carestía relativa por lo que toca á las principales 
clases de granos; y como este punto encierra un grande in te 
rés para nuestros agricultores y comerciantes, m esera permi
tido decir sobre él algunas palabras.

Según los datos suministrados recientemente al Gobierno 
por una comisión nombrada el año anterior con el objeto do 
exam inar el estado actual de la agricultura de las diversas 
posesiones del Imperio, el rendimiento medio de la producción 
de cereales asciende en la Rusia de Europa á 890 millones de 
thetverts, ó sean 609 millones de hectolitros. La importancia 
de esta cifra es apreciada en: la Memoria de la comisión, com
parándola con la de la cosecha de los otros países, en la forma 
siguiente:

Producción Rendimiento 
medio, de la

total en mi cosecha por 
habitante.llones de *

Hectólitros. Hectólitros.

Rusia................................. .......................... 609 8‘7
13'3Estados-U n id o s ............................................... 506

F rancia ............................................... 845 6‘8
P ru sia ......................................................... 174 7;4

4‘1Inglaterra................................. .................. 136
A ustria....................................................... 86 8‘5

De manera que., si bien la Rusia es aun entre todas las 
naciones del globo la que produce mayor cantidad de granos, 
cede la primacía á los Estados de la Union americana en.cuanto 
á la cifra del rendimiento, medio por habitante.

Ré aquí ahora cómo se calcula el excedente de la-cosecha:

Millones
de

hectolitros.
Producción total..............................................  £09
A deducir para la siembra.................. ...................... 133

Quedan disponibles.  .............  473

Consumo, á razón de %% hectolitros por 
h&bitaníe, incluyendo el alimento de los
ganados  ..............................................  367 \

Invertido en la destilación del aguardiente , ’> 397
y en otras industrias.................. .. 30)

Sobrante para la exportación,,. . .  79

E!. trigo entra en esta última cantidad por 45 millones de 
hectolitros, y por 96 millones en la producción total.

Pero basta tener una idea de lo que es la Rusia bajo el 
pimío óe vista de las distancias y de sus diferentes climas 
para convencerse desde luego de que la ñláyor parte de dicho 
Sobrante 120 puedo pasar de las manos del propietario á las del 
comercio sino a costa de inmensos -sacrificios y de enormes

Yendo ¿el Gobierno oriental de Kazan, uno de los más fér
tiles el el Imperio, al puerto de Taganrog, se encuentra un es
pacio de 370 á 380 leguas. Yendo de las provincias centrales al 
litoral del mar Negro, el camino más corto no baja de 850 le
guas. Las distancias son todavía mayores en la dirección del 
Báltico.

La América del Norte se halla en condiciones análogas, aun
que iv a  difieadas por ia constitución particular de su territorio, 
que le facilita numerosos puertos, así en el Océano Pacífico 
como en el Océano Atlántico. .

Muchas de las comarcas agrícolas están en Rusia de tal 
modo separadas de los mercados interiores y de las Jduanas, 
que sólo pueden aprovecharse de ia exportación cuando los 
precios llegan á ser excesivamente elevados. En los años de 
buena cosecha, 1111a masa considerable de granos se pierde en 
ellas por efecto'de tó'da clase '-de averías, y esta superabun
dancia tiene lugar cási siempfe al mismo tiempo que otras 
localidades sufren de la escasez y ele la miseria á consecuencia 
de Ja-falta de comunicaciones.

El Gobierno ruso ha hecho ya y sigue haciendo grandes 
esfuerzos con el objeto de atenuar hasta donde .es posible se
mejantes inconvenientes. . . . .

La red ¿e ferro-carriles en explotación, qué á'fines de 1869 
sólo se compon i a de unos 7.100 kilómetros, llegaba el 31 de Di
ciembre último á 13.817 verstas, ó sean 14.130 kilómetros. Cada 
año representa un progreso de 8.500 kilómetros y una suma 
de 35 á 40 millones de. pesetas que desembolsa el Tesoro á tí
tulo de garantía.

A la vez que facilita las vias de comunicación, el Estado 
procura mejorar las condiciones de la agricultura, muy atra
sada genera/mente en este país bajo el aspecto de los procedi
mientos agronómicos; lo cual es debido, entre otras causas, 
primero, á la indolencia peculiar y característica de los habi
tantes; segundo, á los vicios de que . aun adolece la organiza
ción social; y tercero, á la falta de capitales.

En Rusia 110 es la tierra la que se opone al hombre, sino 
el nombre el que so opone á la tierra. Apático, perezoso, indi
ferente á su bienestar y sin. aptitud bastante para condeer los 
medios que pueden acrecentarle, el labrador m ira aquí con 
prevención y repugnancia las nuevas formas del trabajo agrí
cola, y persevera en todas las viejas rutinas condenadas hace 

) ya tiempo por la experiencia.
El antiguo sistema de los tres campos, que sobre apurar el 

jugo de la tierra excluye el cultivo de las plantas de forraje, y 
tiene además el inconveniente de contribuir á la destrucción 
de los montes por las frecuentes roturaciones, es el modo de 
explotación dominante en las diversas provincias del Imperio, 
exceptuando Jas del Báltico, donde la agricultura se halla algo 
más adelantada, y las estepas de la Rusia meridional.

El cultivo de las estepas difiere por completo del de las otras 
comarcas. En los Gobiernos de Besarabia, K erson, Ecateri- 
noslaw y Táurida, en los cuales se concentra la principal im 
portancia de esta dilatada y fecunda región, los labradores 
¿siembran la tierra de varias especies de granos durante muchos 
años seguidos, y la dejan luego en barbecho hasta que se con
vierte en pastos. Así que el suelo se encuentra suficientemente 
'mejorado vuelve á ser convertido en tierra de labor, y este 
cielo agronómico se renueva cada 10, 18 ó 15 años,'según las 
provincias y la fertilidad natural de los campos.

La .situación es mil veces peor en el resto de las estipas y 
| en los Gobiernos orientales. La economía ru ra l aun permanece 
\ allí, y pcrrnanecciñ probablemente por’ largo tiempo poco mé- 
| nos que en el estado primitivo.
| Justo es:decir,.sin embargo, que tanto en las mencionadas

comarcas como *en las otras regiones del Imperio el sistema 
más racional y más esmerado de cultivo no podrá nunca sus
traerse enteramente á las influencias perniciosas del clima, y 
sobre todo de las frecuentes sequías que constituyen en este 
país el verdadero* azote de la agricultura. ■ • 

j La Ordenanza de, 19 de Febrero de 1861 dando Ja libertad 
j á ios paisanos ha hecho desaparecer el mayor obstáculo que 
| aquí se opon ia al desarrollo de. las -fuerzas productivas. Pero 

quedan aun eu las  costumbres y endas tradiciones del pueblo 
| ruso otros inconvenientes, poco menos graves que la esclavi- 
] tiul para los progresos de la industria agrícola, y entre estos 

inconvenientes merecen citarse, como los más visibles y más 
difíciles de remediar, los que se originan de la manera de dis- 

¡ tribuir la propiedad común en los Municipios rurales.
| Existen en Rusia dos formas de propiedad común: la una,
I que abraza los lotes de tierra individuales, y la otra, que com

prende las porciones de terreno dividido por hogares ó familias.
En el órden económico los dos sistemas de distribución 

conducen á los mismos resultados.
En los distritos de la Rusia meridional las tierras dadas á 

los paisanos se dividen en tantos lotes cuantas son las fami
lias, proporcionados al número de individuos de que estas se 
componen, á sus respectivas necesidades y á los brazos útiles 
con que cada una cuenta para las labores del campo. Allí donde 
hay diferencias notables en la fertilidad del suelo, se iguala la 
distribución asignando á los lotes una parte de terreno de to
das las calidades. Las tierras, así divididas, no pueden tras
mitirse ni venderse, y conservan siempre su carácter de pro
piedad comunal.

Por muy justo y equitativo que parezca semejante método, 
es fácil echar de ver cuántos desmembramientos y qué conti
nuas mutaciones deberán forzosamente ocurrir á medida que 
aumenten ó disminuyan la población del Municipio y el nú 
mero de familias, lo cual no puede ménos de perjudicará ia 
agricultura: primero, porque la incértidumbre de poseer largo 
tiempo y de dejar en herencia, á sus hijos los terrenos que ex
plota hace al cultivador indiferente á las mejoras de su patri
monio; y segundo, porque la división de ios lotes en muchas 
parcelas diseminadas en diversos campos para igualar su va
l o r  productivo, es incompatible á todas luces con los procedi
mientos que exige un buen sistema de economía.

La falta de capitales y las dificultades que presenta el uso 
del crédito, tanto personal como hipotecario, son también otra 
de las causas del estado poco satisfactorio en que se encuentra 
la referida industria.

En las comarcas agrícolas el interés del dinero 110 baja 
de 16 ó 14 por 100, habiendo muchos puntos donde los lab ra
dores mejor acomodados no pueden procurarse anticipos á n in
gún precio por elevado que sea.

Durante los últimos años se han establecido en el país con 
la protección del Gobierno algunos Bancos y Sociedades de cré
dito destinados exclusivamente á venir en auxilio de la pro
piedad rural. Pero estas instituciones son todavía demasiado 
recientes para que su utilidad haya podido manifestarse hasta 
ahora por hechos de verdadera importancia. Accesibles sólo á 
los grandes propietarios que, con rarísim as excepciones, pasan 
la mayor parte del año viviendo suntuosamente en las ciuda
des, sin cuidarse poco ni mucho de Ja administración de su 
hacienda, los Bancos territoriales no han dado aquí, hoy por. 
hoy, otros resultados apreciables que el de haber subido algún 
tanto el valor de las fincas y el tipo de los*salarios, lo cual 
debe mirarse en realidad ¡como buen indicio, y el de que au
mentasen al mismo tiempo de un modo excesivo y ruinoso 
para el comercio las exigencias de los que cuentan con el -fa
vor-de dichos establecimientos respecto á la estimación del pro
ducto de sus cosechas.

Las anteriores noticias bastan á demostrar que si bien la 
Rusia, aun en los años ménos abundantes, puede ofrecer á los 
otros pueblos de Europa una cantidad considerable de granos, 
los precios de las diversas especies, ínterin no varíen las con
diciones económicas del Imperio, serán* aquí ordinariamente 
de cada vez más-̂  elevados.

Después de esta digresión, que quizá se tache de demasiado 
larga, pero que me ha parecido indispensable para dar mejor 
á  conocer la importancia de las plazas rusas por lo que res
pecta-ai artículo que constituye la principal base de sus tran
sacciones, seguiré examinando, aunque con más brevedad, la es
tadística mercantil de este país correspondiente al último año.

La exportacioñ de, las materias textiles (lino, cáñamo y es
topas de lino y de cáñamo), que ocupa el primer lugar después 
de ia de los granos, presenta también un notable descenso, com
parada con la de >1871. Ninguno de los puertos meridionales 
tiene participación en el tráfico dé estos cuatro artículos, que 
pertenece exclusivamente al dominio del Báltico y del mar 
Blanco. La totalidad de las remesas ha ascendido en 1878 á 
198.686.598 kilogramos, contra 880.657.853 en el año pre
cedente.

Hay, sin embargo, una pequeña compensación á  esta baja 
en las expediciones de la hilaza de lino y de cáñamo, que se 
elevaron en junto á 8.070.608 kilogramos, ó sea á  cerca del du
plo de las de 1871.

Según aparece del siguiente cuadro^ el movimiento de los 
granos oleaginosos ha ofrecido asimismo resultados bastante 
desfavorables:

CANTIDADES EXPORTADAS EN 1872.

Por
los puertos 
del Azoff.

Por
el de San 

Petersburgo

Por
el de 

Ocbssa.

Por
las otras 
Aduanas,

Simiente de lino, hectóJ. 1.438.298 1.366.052 318.780 1.101.036

Colza y ravison, idem... 388.376 - 242.550

1 O TAL GENERAL............................  4 .6 0 0  VVZ  n eC tO iltrO S .

Exportación en 1871----- 5.076.794 »

De la cantidad total de simientes oleaginosas, extraída por 
la Aduana de Odessa en 1878, 855.110 hectolitros iban destina
dos á Inglaterra; 143.640 á Bélgica y Holanda; 55.080 á F ran
cia; 7.980 á Italia, y los 99.580 hectolitros restantes á diversos 
puertos del Mediterráneo.

La crisis que atraviesa en Rusia ia riqueza pecuaria se 
halla todavía muy léjcs de terminar. La exportación del sebo, 
que hace 15 años figuraba en cuanto al valor antes de la de 
las plantas textiles, ha ido disminuyendo gradualmente hasta 
quedar reducida en 1871 (17.988.687 kilogramos) á la tercera 
parte de lo que era en 1857, y sólo ha llegado durante 1878
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á 12.281..590 kilogramos. En esta cantidad corresponden al 
puerto de Odessa 759.600 kilogramos y 2.487.080 á los puertos 
del mar de Azoff.

La baja ha sido aun más sensible respecto de la manteca. 
Comparada con la de 1871, la exportación de este artículo pre
senta una diferencia de ménos de 39»por 100. De los 2.334.944 
kilógramos de manteca extraídos en todo el Imperio durante 
el último año, 4.819.542 kilógramos, ó sean las tres cuartas 
partes de la exportación, salieron por el puerto de Taganrog.

Entre los productos del ganado lanar y vacuno, los cueros 
y las lanas brutas sen los únicos que aparecen con un aumento; 
circunstancia tanto más digna de llamar la atención, cuanto 
que el tráfico de los dos artículos venia decayendo de una ma
nera visible desde 1864.

La cantidad exportada de cueros al pelo secos, salados y 
sin salar, que en 1871 fué sólo de £.£65.424 kilogram os, h a  su
bido en 1872 h asta  3.584.166 kilogram os. E l comercio de cueros, 
poco m énos que nulo en los puertos m erid ionales, se hace hoy 
en su m ayor parte por las A duanas del Báltico.

L a salida de lan as, consistente en £1.167.632 kilogram os, 
excede á la de 1871 en 4.460.568 kilogram os. Odessa h a  ex 
portado : i ;

" Kilógramos.

P ara  In g la te r ra ..  .........  £.992,800
F ran c ia  ____    1.269.920
A u str ia ...  . 660.406
T u rqu ía  y Grecia. £31.400
I ta l ia . .................   472.400

' Otros países . 815.674
T o t a l  e n  1872. 6.145.600

La cantidad ex tra ída por los puertos del Azoff asciende 
á  4.770.800 kilógram os.

Desde los prim eros meses del año la  dem anda de lanas h a  
sido tan  co nsid erab le , que en la ciudad in te rio r de K arkoff 
donde se cen tralizan  para la venta casi todas las lanas finas 
de la R u sia  m erid io na l, los depósitos cíe aquel artícu lo  queda
ban  y a  en teram ente agotados á la en trada de la  prim avera.

L a.activ idad ;de las transacciones produjo, como era de es
p e ra r, ! a elevación de los precios; Hace cuatro años la lana 
merina, en sucio costaba en Odessa de 403 á 425 pesetas los 400 
kilógram os, y en 1872 la m ism a clase de lana se h a  vendido 
generalm ente de 180 á 185 pesetas. Las lanas lavadas de p r i
m era calidad, que valían  en 4869 de 442 ,á 454 pesetas, se co
tizaron el año pasado á 530 pesetas las más baratas,, habiendo 
llegado á venderse á 632 pesetas 50 céntim os duran te  los u l
tim es meses.

E sta  reacción favorable que se verificó aquí en el com ercio 
de lanas debe atribu irse  al m ayor cuidado que em piezan á 
po n erlo s  productores rusos en la preparación del género , y  á  
la c ircunstancia de haber d ism inuido los arribos procedentes-, 
de la Oceania. Por espacio de varios anos las colonias ingle-; 
fías do la A ustralia  han  estado enviando á los m ercados de 
E uropa una cantidad inm ensa de lanas á bajo precio; pero los, 
consum idores, que en un principio se dejaran  seducir por esta 
bara tu ra , reconocen hoy el yerro  en que hab ían  incurrido , y 
vuelven de nuevo la v ista  hácia las lanas rusas, hallándolas 
m ás flexibles, m á s ; consistentes y m énos duras al peine que 
las de aquella parte del mundo.

A pesar de la fuerte epizootia que reinó en casi todo el im 
perio duran te el últim o otoño, y de haberse prohibido con este 
motivo en algunos países la in troducción de los ganados de 
R usia, las com pras,de reses por cuenta del ex tran jero  lleg a 
ron en Jo general á una cifra m uy superior á la ele -1871. .

Los resultados de la exportación de uno y otro año han  sido:

. NUMERO DS RESSS

    en 1871. en 1872. .

1 Ganado l a n a r    467.151 623.415
| . Ganado v acu no  | 66.594 56'.413

Ganado ca b a lla r . v  . .1 , 10.632 ' 42.784

E l m ayor núm ero de reses ex tra ídas lia en trado en A us
tr ia  y A lem ania por las A duanas de tie rra .

L a exportación de m aderas correspondiente á 1872 fué va
lorada en 72,236.800 pesetas, ofreciendo -un aum ento  de 28 m i
llones sobre la del año an terior. Si se exceptúan algunas pe
queñas partidas de duela que suelen enviarse de los puertos de 
Odessa y de N ie o la ie w 'á  los de Cette y M arsella, todas las 
m aderas de -construcción que salen de R usia se expiden por la 

, fron tera  occidental y por el m ar Báltico.
E n  cuanto á. los otros productos , la cerda do puerco, el 

aguardien te y la cordelería, que son los m ás im portantes y cuyo 
com ercio sigue las m ism as direcciones que el de las m aderas, 
figuran tam bién con algún aum ento ; habiéndose elevado la 
cantidad rem esada del p rim er artícu lo  en 4872 á 4.844.744 k i-

• logram os; la del segundo á 40.627.490, y la del tercero á 4,818.544, 
contra 4.599.747 kilógram os, 8.089.260 y 3.086.748'respectiva
m ente en. 4874.

L a reform a arancelaria que el Gobierno de este país ha lle
vado á cabo á últimas, de 4868, y  en la cual , fueron m ás ó 
m énos reducidos los derechos de en trada  de la .mayor parte de 
las m ercancías, ha  tenido h asta  ah ora  por consecuencia el des
arro llo  progresivo y sim ultáneo del tráfico de im portación y 

. de los valores.de la renta. de A duanas.
E l consumo de los v in o s‘ex tran jeros sigue au m en tan d o  to

dos los años, especialm ente en las provincias del N orte. D u
rante 4872 se han  recibido:

V IN O  VINO EN BOTELLAS.
EN TONELES. *

__ Champagne. Diversos.
Kilógramos. Botellas, Botellas.

P o r  los puertos del Báltico. 44.604.428 4Ú390.022 277.464
P or el de Odessa   2.364.960 74.998 60.990
P or los del Azoff   ......... . 2 401.696 48.783 43.114
P or las o tras A d uanas.. . .  4.829.304 12:349 37.4?0

T o t a l e s  . . . . . . . . .  47.897.088 1.196.452 389.055

Exportado en 4 8 7 1 ... 46.129.210 1.079.247 357.828

¡El Jerez y  el Málaga, únicos vinos españoles que aquí t ie 
nen aceptación, se pagaron el año últim o en Odessa de 4.008 
á 4.480 pesetas la pipa de Jerez, y de 68 á 70 y m edia pesetas 
el ba rril de M álaga; habiéndose im portado en. la m ism a p la
za 373 toneles de la p rim era  clase de vino, y  829 de la  se
gunda.

Los tés de la C hina, prohibidos ántes por la  v ia  m arítim a 
con el objeto de favorecer, el comercio de ca rav an a de las 
fronteras de Asia, dan hoy al Tesoro ruso un rendim ien to  m a
y o r  que el de n ingún  otro artículo; y su im portacion, que m iém  
tras  ex istia  dicho monopolio no pasara nunca de 50.000 qu in 
tales, ha 1 legado en 4872 á 42.827.760 kilógram os. Cerca de 

das dos terceras partes de  esta can tidad  en traron  por los -puer
tos del Báltico, y 973.452 kilógram os solam ente por los de la 
costa m eridional.

EJ. aceite de oliva tam bién figura con un acrecentam iento ' 
notable. En ébano ú ltim o se han introducido por esta Aclua- 
n a  4.724.fi00 kilogram os de aceite, de los cuales 61.350, de m e - . 
diana calidad, eran  ded a  P e n ín su la ; p o r  los puertos del Azoff 
2.352.953 kilogram os; por los del B áltico 42.959.600 , y el resto 
hasta  23.247.848 kilógram os por da fro n tera  de A lem ania. L a  
cifra total del aceite im portado en 4871 fué de 21.520.750 k i
lógram os.

L a im portación de ios algodones en ra m a , que no pagan 
ningún derecho', si bien excede en m ás de 23 m illones de k i
logram os á la de 4870, p resen ta , com parada, con la de 487í 
(65.423.000 kilógram os), una  diferencia de ménos de 45 y m e
dio por 400.

Cási todo el algodón que en tra  en el Im perio viene de I n 
g la terra  y de los Estados-U nidos, consignado á las Aduanas 
de R ig a , R ével y San P etersburgo . Odessa , que es prí'ncipai 
depósiio'de dicho artícu lo  para  las poblaciones de este d is tr ito  
consu lar, recibió él año an terio r 5.697.300 kilogram os, del 
puerto de Londres y 4.904.532 kilógram os de los de la T u rq u ía  
de Europa.

La ba ja  que tam bién se observa en la im portación de los 
carbones m inerales (4.050.744 toneladas mé tricas en 4872, con

tra  4.224 844 en 4874) d im ana de la crisis que está atrave
sando la industria  hu lle ra  de la Gran B retaña, y de la menor 
concurrencia de naves procedentes de aquel país en busca de 
cargam ento de granos. D urante el últim o año han llegado á 
este puerto 204.764 toneladas de carbón de p iedra, 3.010 al de 
N ieolaiew , y tan sólo 4.956 toneladas á los del m ar de Azoff

'Los plomos aparecen con una cifra m uy superior á la" 
de 4871. Su im portación to ta l, que hab ia sido en este año 
de 9.448.648 kilógramos, se ha elevado en el de 4872 á 44.517.370 
kilógram os. T an considerable aum ento sólo puede atribuirse 
á la escasez, cada dia m ás sensible, del producto indígena, y 
al grande desarro llo  que sigue dando el Gobierno ruso á la f a 
bricación de los objetos de guerra.

La estad ística oficial no indica hasta ah o ra  las diversas di
recciones que h a  tom ado el comercio de plom os duran te 4872. 
P ero  según noticias particu la res  que me m erecen entero cré
d ito , la cantidad in trodu cida  por el m ar Negro h a  debido a s 
cender aproxim adam ente á  2.300.000 kilogramos.

Los plomos ele E sp aña , que como siempre fueron los más 
solicitados, se cotizaron en esta plaza de 56 á 68 pesetas el 
quintal m étrico. A

En él índigo y el café, cuya im portación h a  sido de 866.288 
kilógramos la del prim er artícu lo , y de 7.252.224 la del se
gundo, hay  un descenso de 40 y 9 por 400, que se halla 
compensado respecto del índigo con la-d iferencia de más que 
presenta el m ovim iento de rías m aderas tin tó rea s  (9.2S0.320 
kilógram os en 4874 y 9.505.664 kilógram os en 4872).

P o r 'e l puerto de Odessa han  entrado d u ran te  el año ante
rio r 85.764 kilogram os de índigo, 4.598.420 de;café y 370.834 
de palo tintóreo, E n esta últim a partida se ha llan  com prendi
dos 97.3"0 kilógram os de campeche procedentes de España, que 
se vendieron á 47', 49 y 22 pesetas los 400 kilogram os.

L a im portación de la  sal comían^ 4.892:760 quintales), per
m itida únicam ente en la s  Aduanas deb Norte, apenas difiere dé 
la de 487-1.
- Sin em bargo de que sus derechos son todavía excesivameriv 

. te ele  vados y las, pasas de Málaga tienen aquí cada año m ayor 
consum o en tre  las clases acomodadas. La cantidad recibida en 
los puertos de la  R usia  m eridional durante 4872 asciende 
¿ 29.874 ca ja s , tpelqs con m arca francesa,-que se pagaron de 17 
á 49 _y-medio pesetas la caja de tam año ordinario.

A consecuencia de la ca restía  que se produjo en los azúca
res del pa ís, oeásiópada por el exiguo rendim iento de la cose
cha de rem olacha , el azúcar b ru to  co lon ia l, que no pudiendo 
soportar los enorm es derechos de la tarifa  cási hab ría  llegado 
á desaparecer -de. las plazas rusas-, figura de nuevo en 4872 con 

. una im portación Tic 8.010.818 kilógram os, destinados la m ayor 
pa rte  á .la s  refinerías, d e ,Polonia y de las otras provincias .oc
cidentales..

No será supérfluo recordar aquí á nuestros com erciantes de 
las Antillas que desde el 43 de Enero últim o el azúcar bruto 
sólo adeuda a su entrada en el Im perio 2 rublos 50 copekefí 
por. pudo,■ y el refinado 3 rublos 50 eopekes, de cuyos tipos se 

«irán bajando 40 copekcs todos los años h asta  que queden redu
cidos á 2 y 3 rublos ,6  sean 39 y 58 pesetas por cada 400 k i
logram os. :

E l tráfico de los dem ás productos ex tran jeros ofrece los re., 
sulíados siguí c utes :

 'IMPORTADO' EN „ r .r . r• . . , IU1AL
Por e! puerto' . ■ \ do Odessa. Por dos del Azoff.

Por las otras Áouams del Imperio.
importado 

t o t a l .  en 4 87-1.

Tejidos de lana........ ............................ ............  Quintales. 4.857Idem de seda. ................................................... » j 467
Idem de lino ............................... ........................ Pesetas . . .  ?
Tabaco en ram a.. . . ........., ................o____ Quintales . 8.554

.H ierros..'........................ ................... .................  » 244.564
A r r o z . . . . . . ......... ................................ .. » 45.504

43 -
40
99

Y
3.826
4.088

34.750))
40.280

21.563 
1.925 

44.336 
Y

24.0589
870.339 

. 2,700
. Y

23.468 22.540 
2,102 4.720 

46.722 - 45.203 
7.790.050 8585.306 

36.435 99.537 
294.393 280.267 

4.416.470 4.602.690 
2.700 . 2.556' 
? Y

Comparado con el del. año an terior el m ovim iento total de 
da exportación y el de la im portación ocurrido en esta plaza 
durante 4872 (350 m illones de pesetas), a rro ja  una diferencia de 
¡más de 59 millones. E l valor de las.m ercancías im portadas a s 
ciende á 495.750.400 pesetas contra. 444.099.663 en 4871, y el de 
las exportadas á 454.336.940 contra 477.523.204 pesetas.

L a renta de A duanas, que en 4868 sólo producía 38 m illo
nes de rublos (422 m illones de pesetas), se h a  ido elevando su 
cesivam en te  á 39finillones en 4869, á 41 en 4870, á 48 en 4874, 
y h a  llegado el ú ltim o año á la sum a de 54358,341 rublos (485 
Inilíones de pesetas).

E n tre  los artículos que dieron al Tesoro m ayores ingresos, 
figuran en prim er lugar el té con 43 m illones de rublos; las 
bebidas con 4 m illones ; los tejidos de lana con 3 ;  el aceite 
con 2 y  medio; los te jid os  de seda cpn 2 millones, y  el azúcar 
con 4.274.000 rublos.

L a Aduana de Moscou, que es 3a m ás im portante del I m 
perio, ha  recaudado en 1872 44.304.000 rublos, é sean 48.633.600 
pesetas; la de San Petersburgo 37.098.080 pesetas; la de Odes
sa 24.770.919, y 4.640.400 pesetas la de Taganrog.

Los gastos del im puesto de A duanas subieron en jun to  á la  
cantidad de 18.474 640 pesetas, resultando así un  producto lí
quido ele 467 millones, ó de 90‘27 por 400. Sin tem or de in 
cu rr ir  en equivocación, puede asegurarse .que si la R usia, des
pués de haber atravesado un  largo período de incesantes y  
cuantiosos déficits, consiguió al fin n ivelar por prim era vez 
sus presupuestos en 4872, debe principalm ente este triunfo 
económico á los progresos de dicha renta .

Por efecto de la poca actividad del.comercio de granos, e¿ 
año ha sido aquí desfavorable en general para la navegación 
morí tima.

El m ovimiento de buques en los puertos de este distrito 
consular presenta las cifras siguientes:

NÚMERO DE RUQUES

EM RADOS. . SALIDOS.

En lastré. Con carga. En lastre. Con carga.

Puerto do O dessa. - 430 652 65 4.045
Idem-de Taganrog   781 424 44 896Idem de Heíríiansk........ 299 423 » 422Idem de MarioupoL.. . .  223 » » 228
Idem de N ieo la iew .. . .  452 49 3 478

T o t a l  e n  4872........  4.885 .918 82 2.764
' I d e m -e n  •4 8 7 1 .. .. . . . .  2.964 847 9 3.769

. Ij ———r——'Tir « ........... ......................
- Dedos- 2.803 buques que arribaron á dichos puertos el año 

próximo pasado, 397 pertenecían á la marina de Inglaterra, 538 
a la de Italia:, 419 á la de- Grecia, 364 á la de Rusiix, 314 a la 
de Austria, 154 á la de Turquía, 403 á la de Noruega, 84 á la 
de Alemania y 941 á las do otros países de Europa,

Un hecho digno de m tarso y que deben tener muy en cuen
ta nuestros armadores e s  la.preponderancia que Siguen. ad.«
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quiriendo los buques de vapor sobre los de vela en la navega
ción del m ar Negro. E l año de 1870, con una  entrada total, 
de 1.304 naves, hubo en el puerto de Odessa 307 vapores; du 
ran te  1871 llegaron 802 embarcaciones de vela y  430 de m á
quina, y e n .187$, á pesar de haber dism inuido considerable
m ente la totalidad de los arribos, se h a  elevado el núm ero de 
buques de vapor hasta  504. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Odessa 3 de Agosto 
de 4873.===(Firmado.)==Jesús G utiérrez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de 500.000 kilogramos de tabaco hoja Bo
liche de Puerto-Rico para el surtido de las Fábricas nacio
nales.
1.a E l dia 1$ de Diciembre de  ̂ 1873, de una  y m edia a dos 

de la tarde, se procederá en la Dirección general de C ontribu
ciones y R entas, ante el limo. Sr. D irector de la m ism a, aso
ciado de los Jetes de A dm inistración del propio ceijtro, del 
Oficial Letrado y N otario , á contratar en subásta pública la 
adquisición de 5Ó0.000 kilogramos, de tabaco hoja. Boliche de 
la  isla de Puerto-Rico, de las cosechas de 1873 y 1873, y de las 
le tras y marcas M, L, O, 8, B.

Las proporciones .en que deben entregarse los tabacos que 
se contratan serán las siguientes: el 10 por 100 de la m ar
ca M; 35 de la L; 35 de la C; 15 de la ¿i, y 5 de la B.

3.a En el momento de darse principio á la subasta, el E x 
celentísimo Sr. M inistro de H acienda rem itirá  al D irector ge
neral un pliego cerrado en que h a  de constar el tipo de precio 
máximo que por cada kilogram o de tabaco abonará la H a
cienda y que ha de se rv ir de base á la subasta.

3.a Los Im itadores entregarán  en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales s e 
rán recibidas por el D irector general, quien las num erará por 
el orden de su presentación para ser después abiertas á p re 
sencia de los proponentes.

Bajo n ingún concepto podrán ser re tiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá  ninguna después de 
las dos de la tarde en punto del reloj oficial, situado en el Mi
nisterio  de la  Gobernación.

4.a P ara  que las proposiciones sean válidas deberán:
1.° E sta r redactadas con arreglo al adjunto modelo.
3.° E star suscritas por un español que pague contribución, 

lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos t r i 
m estres anteriores á la subasta ; pero en el caso que dicha 
proposición se hallase suscrita por un extranjero, deberá unirse 
á la mism a una garan tía  con firma de un español que reúna 
aquella circunstancia.

3.° E xpresar en le tra  el precio, sin agregar n inguna condi
ción eventual.

Y 4.* Que dichas proposiciones sean acom pañadas de la 
carta  de pago que acredite el prévio depósito de garan tía  que 
ha debido hacerse en cum plim iento de lo que dispone la con
dición 5.a

5.a El depósito de garan tía  á que se refiere la  preven
ción 4.a de la anterior condición consistirá  ̂  en 45.000 pesetas, 
constituyéndole en la Caja general de Depósitos en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores 
ad m isib les para este objeto, con arreglo á la  legislación vi
gente.

6.a L legada que sea la hora de dar por term inada la recep
ción de pliegos , el Sr. Director, ó quien presidiendo el acto 
haga sus veces, los pasará al Notario que se halle presente 
para que en alta voz y por el orden que hubieren sido presen
tados los lea á fin de en terar á todos los presentes y tom ar 
nota de su contenido.

Resuelto por la Jun ta  lo que corresponde respecto á la v a 
lidez ó nulidad de las proposiciones presen tadas, se procederá 
acto seguido á abrir el pliego que contenga el precio máximo 
fijadoqeor el Excrno. Sr. Ministro, publicándolo el Sr. D irector 
general como Presidente del acto, y  quien en su vista declarará 
si há lugar á adjudicar el servicio ó si por ser ios precios de 
las proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno 
debe aplazarse la adjudicación.

7.a Si resultan proposiciones adm isibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará el servicio al mejor pos
tor; pero con la calidad y á reserva de que no ha de tener 
efecto n i valor alguno dicha adjudicación hasta  que esta sea 
aprobada por acuerdo superior. Empero como puede darse el 
caso que entre las proposiciones admisibles que mejoren el 
tipo del Gobierno resulten dos ó m ás iguales, se adm itirán á 
los firm antes de las mismas pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el contrato bajo las bases arriba 
indicadas al proponente más ventajoso que resulte al concluir 
dicho espacio de tiempo; mas si durante él no m ejoran n in 
guna de las dos ó m ás proposiciones, la adjudicación se h ará  
a la que tenga núm ero preferente de presentación.

Como para que pueda haber lugar á lo anteriorm ente ex
puesto, dadas las circunstancias que .se  fijan, podrán los in te 
resados si no asisten personalm ente ser representados por o tra 
persona que, siendo español, se halle en debida form a autoriza
do mediante poder que, examinado en el acto de su presentación 
por el Letrado, declarará ser ó no bastante.

8.a Si no se presentase ninguna preposición, no se ab rirá  el . 
pliego de precio del G ob ierno , y en tal form a será devuelto al 
Excmo. Sr. M inistro por el D irector Presidente del acto de la 
subasta, exponiéndole lo sucedido del resultado negativo de la 
misma.

9.a  ̂ Habido lugar al rem ate, y  com unicada al contratista la 
definitiva adjudicación del mism o, dicho contratista afianzará 
el m ás exacto cumplimiento del servicio con el ICLpor 100 del 
im porte total que suma el contrato al tipo que fuese adjudicado. 
La^ cantidad que este represente deberá ser constituida en la 
Caja general de Depósitos dentro de los echo dias siguientes á 
ia  fecha en que se le haga saber la adjudicación.

E l depósito podrá ser constituido en m etálico ó sus equi
valentes que para este objeto son adm isib les, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de Junio de 1867.

No podrá el ̂ contratista disponer por n ingún  concepto de 
todo ni parte de^ dicho depósito que constituya como fianza 
hasta  la finalización del contrato; entendiéndose como tal, no 
Ja presentación y recibim iento en Fábricas de los 500.000 k i
logram os de tabaco Boliche que se obliga á su m in is tra r , ni la 
declaración de quedar rescindido este contrato, sino la  defini
tiv a  liquidación del mism o y todas sus incidencias ; en cuyo 
caso la Dirección de Contribuciones y Rentas pasará á la 
Caja general de Depósitos la oportuna comunicación, dándole 
conocimiento de estar por completo solventado el serv icio , y 
en libertad por consiguiente la fianza para el mismo prestada. 

Dentro del plazo de -15 dias, contados desde la fecha en qué

se comunique al contratista la adjudicación del referido se rv i
cio, otorgará este la correspondiente escritu ra  pública; cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de su cuenta , así como 
todas la sq u e  de papel del sello 11 fuesen necesarias’para  las 
m atrices del Notario que intervenga en los actos de reconoci
m iento de los tabacos en Fábricas.

Si en los plazos de ocho y 15 dias respectivam ente arriba  
señalados no hiciese el rem atante el depósito y otorgara la 
correspondiente escritura .como queda prevenido, perderá la 
cantidad que obligó para licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo ; produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el art. 5.° del R eal decreto de 37 
de Febrero de 1853.

10. Los tabacos que son objeto de este contrato han de ser 
precisam ente de la clase Boliche de P u e rto -R ic o ; proceder 
directam ente de dicha i s la , excepto el caso que determ ina la 
condición 13 en su últim o p á rra fo ; corresponder á las m ar
cas M, L, C, S y B , y hallarse envasados en fardos con fun
das de lienzo, á la costumbre de aquel mercado. Estos enva
ses quedarán á beneficio de la Hacienda.

El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir au 
mento del precio estipulado, fundándose en la superioridad del 
tabaco que presente, ni tampoco podrá re tira r  n inguna partida 
de las que introduzca en la Península para cum plim iento del 
servicio.

11. E l contratista satisfará en la isla de P uerto-R ico los 
derechos de exportación establecidos y que en lo sucesivo se 
establezcan por razón de impuesto á los tabacos que se con
tratan  , sin que por motivo alguno se pueda reclam ar ni por 
el contratista ni por la H acienda la más pequeña cantidad por 
cualquier clase de alteraciones que sufra.

Los gastos qué se originen en la descarga, alm acenaje y 
conducción hasta verificarse el reconocim iento, peso y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del contratista; si en dichos 
establecimientos no hubiera  local desocupado para  su prov i
sional depósito.

43. Los 500.000 kilogram os de tabaco que se contratan  se 
en tregarán en las Fábricas que la Dirección general de Con
tribuciones y R entas en su dia d es ig n a rá , y en las fechas y 
cantidades s ig u ien tes :

CLASES.

FECHAS DE LAS ENTREGAS.
M . L . C. S . B . TOTAL.

Desde 45 de Diciembre de 4873 á 4.° de Enero de 4874..
De 4.° de E nero á 4.° de Febrero de 4874............................
De L° de Febrero á 4.° de Marzo i d . . ....................................
De 4.° de Marzo á 4.° de A bril i d . ...........................................

De 4.° de Mayo á 4.° de Junio id ......................................... ....

De 4.° de Julio á 4.® de Agosto id .............................................
De 4.° de Agosto á 4.0, de Setiem bre i d . . . ........... .................
De 4.° de Setiem bre á 4.° de Octubre id . . ................. ..........

T o t a l e s ......................

5.000
5.000
5.000
5.000

5.000
5.000
5.000
5.000

47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
17.500

47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500
47.500

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500
3.500

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

50.000 475.000 475.000 75.000 35.000 500.000

El contratista  podrá an tic ipar la entrega de estas consigna
ciones; pero no tendrá opcion á su abono, y será  de su cuenta 
el alquiler de locales para  alm acenar el tabaco que conduzca 
si, como arriba  queda dicho, no hubiese cabida en las Fábricas.

Las entregas se harán  proporcionalmente' en los m enciona
dos establecim ientos con arreglo á la cantidad que á cada uno 
señale la Dirección general de Contribuciones y R en tas, cuya 
cifra podrá variar esta con la anticipación necesaria siempre 
que lo considere conveniente al servicio.

E l mencionado contratista deberá presentar con cad a 'ca r
gam ento en la F ábrica  destinataria un certificado de la A duana 
de ^origen para  acreditar la procedencia de. los tabacos que 
conduce. Si no presentase este documento, se le reconocerá 
dicho tabaco; pero quedará en suspenso la expedición del cer
tificado de lo que resulte admisible hasta que el contratista  
llené aquel requisito.

Como puede ser m uy posible que se dé el caso de que el 
repetido  contratista, á pesar de estar anim ado de los m ejores 
deseos de llenar todas y cada una de las condiciones de este 
pliego, le sea imposible ó sum am ente difícil adquirir por lo 
adelantado de la estación en los mercados de origen el núm e
ro de kilogram os de tabaco Boliche que debe de p resentar en 
Fábricas de la cosecha últim a de 1873, queda autorizada la Di
rección de Contribuciones y R entas para  que, p rév iasla s  ju s ti
ficaciones necesarias, pueda consentirle hacer los acopios p reci
sos por este año en los mercados de Europa (que se le desig
nen), siem pre que en las calidades y condiciones del tabaco 
y sus envases no haya alteración n in g u n a ; debiendo entonces 
ser conducidos á las Fábricas con el vendí ó factura del n ú 
mero , peso y clase de los te rc io s , visado y refrendado por el 
Cónsul ó Agente consular de E spaña en el punto de donde 
procedan, en vez del certificado de la A duana de origen de que 
a rriba  se hace mérito.

43. Presentado el tabaco en las Fábricas por el con tratista  
ó su representante, los A dm inistradores Jefes darán  parte de
tallado á Ja Dirección general de C ontribuciones y R en tas , la 
cual au torizará  si procediese el reconocimiento. Esta operación 
tendrá lugar ante la Ju n ta  , que se compondrá:

4.° Dei Jefe económico de la provincia.
3.° Del A dm inistrador Jefe de la Fábrica.
3.° Del Contador.
4.° De los Inspectores de labores.
5.° Del contratista ó su representante.
6.° Del Notario.

E l Jefe económico, como Presidente, podrá conferir su re 
presentación á un  funcionario público cuya categoría sea igual 
ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. E n la de Gijon 
podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los A dm inistradores Jefes y los Inspectores de labores 
como periciales p racticarán  generalm ente el reconocim iento dei ( 
tabaco, siendo responsables de su clasificación y aplicación.

Los Contadores asum irán  también la responsabilidad de los 
perjuicios que puedan irrogarse á la  H acienda, si advirtiendo 
algún defecto en los expresados tabacos no protestasen en el 
acto y dejasen de dar inm ediatam ente cuenta á la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas.

44. E l reconocim iento se practicará en la form a siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de una entrega se num e

ra rán  correlativam ente, y de cada uno de ellos se ex traerá  el 
núm ero de manojos que se considere necesario para  juzgar con 
acierto del estado y condiciones del artículo.

P a ra  que los tabacos que son' objeto de este contrato pue
dan ser admitidos, además de corresponder á las m arcas que 
expresa la condición 40, han de ser de hoja fresca, sana, m a
dura, de poca vena y de .buen color. Si dicho tabaco resultase 
con estas condiciones, se declarará admisible por los peritos 
reconocedores en la clase á que cada tercio corresponda, y en
caso contrario se considerará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido avería  por con
tacto del agua del m ar ó deterioro de ios envases con motivo 
de la conducción, se ex traerá  la parte dañada, precediéndose 
á la clasificación del resto de los m anojos, con los cuales se 
volverá á form ar el tercio; pero sin que por esto se entienda 
que directa ni indirectam ente se autoriza el escogido.

De los tercios que sean declarados adm isibles por los fun
cionarios. responsables, siempre que haya  conformidad por 
parte  del contratista en la apreciación de la clase, se p rac ti
cará seguidamente el peso bruto y destaro para  deducir ei peso 
lim pio de cada uno.

E n los que sean calificados inadm isib les, de conformidad 
tam bién  del contratista, no se sujetarán á la operación de des
taro, practicándose solamente el peso bruto  de ellos. j

De todas jas operaciones de que acaba de hacerse mérito j 
en esta condición se extenderá por el Notario un acta deta-

liada, que firm arán los concurren tes, en cuyo documento se 
h arán  constar de una m anera p recisa , c laravy term inante  las 
causas ó motivos en que apoyen su clasificación los funciona
rios que practiquen los reconocim ientos, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos tercios en que no hubiera 
prestado su conform idad el contratista.

E n  los destaros se procederá por suerte, tom ando á este fin 
un tercio por cada 10 de los que deban destararse. E l tipo que 
resulte será el regulador para los demás,

45. Cuando por ei contratista  se creyese qúe en las F ábricas 
y de parte de los funcionarios responsables" en los reconoci
m ientos no habia presidido aquel equitativo criterio  con que 
la A dm inistración pública debe obrar en todos sus actos, como 
fiel y exacta cum plidora de los preceptos legales y de los com
prom isos solemne y préviam ente con tra ídos, desechándole ta
bacos que á su ju icio  reúnan  las condiciones estipuladas, po
d rá  solicitar de la Dirección general de Contribuciones y R en
tas 'd en tro  del plazo de 45 dias que se practique un segundo 
reconocimiento de los mencionados tabacos, y esta lo acordará 
si encuentra para ello m éritos ó fundam entos; pero siendo 
siempre de cuenta y cargo del solicitante todos los. gastos, sea 
cual fuese el resultado que o frezca , y de la expresada D irec
ción la facilitad de nom brar el funcionario ó funcionarios que 
crea conveniente para verificar la operación.

Como, este acto no tiene más objeto que dejar al contratis
ta  al abrigo de una equivocación ó 'fa lta  dei detenido exárnen 
con que han debido reconocerse los tercios en preservación 
de los derechos que le a tribuye este pliego, deberá procederse 
á éi de una m anera solemne y circunstanciada, asistiendo, no 
sólo el funcionario ó funcionarios que haya nombrado la DR 
reccion con el contratista  ó su representante, sino los emplea
dos de la Fábrica y el N otario que asistieron ai an terio r y sus
crib ieron el acta.

R eunidos todos en el sitio donde se encuentren los te rc ios 
y dádose a  conocer el encargado de practicar la operación , el 
N otario leerá el acta; y en ei mism o orden correlativo que fue
ron desechados, haciendo m ención de las causas que m otiva
ron su desfavorable calificación, serán de nuevo exam inados; y 
abierta discusión entre el nuevo reconocedor y los que prim e
ram ente lo hubieran verificado, se consignará en el acta Vulto 
por bulto si hubo conformidad de parecer, y en caso contrario  
las razones que se expusieron por una y otra parte; quedando 
facultado el funcionario encargado de hacer el segundo de d is
poner la conducción al sitio del reconocimiento de uno ó varios 
tercios procedentes de la m ism a entrega y que fueron adm i
tidos para  que puedan serv ir de punto de com paración, caso 
de no haberse invertido en labores, sin que á este acto se le dé 
ni pueda dar carácter alguno de comprobación del an terio r re 
conocim iento , sino tenerse como un dato ó argum ento oue 
venga á acla rar las dudas 'que  pudieran ofrecerse en la discu
sión , todo Jo cual se h ará  constar en el acta para  que la Di
rección pueda resolver con verdadero acierto. Dicho acto  de 
segundo reconocim iento será definitivo y sin u lterior recurso.

46. Cuando las operaciones de reconocim iento durasen mas 
de un dia , se ab rirá  un pliego de diligencias, en el que se liará 
constar el resultado de los ejecutados en el mismo.

Los A dm inistradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
de reconocim iento en el libro que á este fin debe llevarse en 
la F á b r ic a , fijando al pié su firm a, así como el Contador é 
Inspector, en señal de conform idad.

47. ^La Dirección general de Contribuciones y R entas que
da en libertad de disponer que á.los reconocim ientos concur
ran  otros funcionarios además de los designados en la condi
ción 43, sea con voto ó sin él; y haga ó no uso de este dere
cho, se reserva la facultad de ordenar le sean rem itidas m ues
tras de los tercios con cuya clasificación se haya conformado 
el contratista , siempre que no exceda el núm ero de ellos del 
40 por 100 de los á que se refiera la operación de oue p ro
cedan. x

48. La propia Dirección general de Contribuciones y R en
tas podrá tam bién, ántes de dispensar su aprobación á las ac
tas, comprobar el resultado de los prim eros reconocim ientos 
practicados en las Fábricas, nom brando el funcionario ó fun
cionarios que estime conveniente. A las actas de com proba
ción que en tal sentido se practiquen asistirán los empleados 
que hubiesen ejecutado el reconocim iento, y además el con
tra tis ta  ó su representante.

L a Dirección, en v ista  de las noticias ó inform es que aque
llos delegados la faciliten, adoptará acerca de los expresados 
reconocim ientos las disposiciones que considere oportunas, so
m etiéndose á ellas, así el contratista como los empleados de 
la F áb rica , quienes por ningún concepto tendrán derecho á 
hacer protesta  alguna, así como tampoco el expresado con tra
tista  á reclam ar acerca de las diferencias que en su juicio pn-
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dieran aparecer con relación al anterior acto de reconoci
miento.

Las Fábricas no podrán nunca hacerse cargo de los tabacos 
que se declaren admisibles mientras la Dirección no las auto
rice para ello, ya al tiempo de aprobar las actas, ó ya después 
si así lo creyese conveniente al servieio; pero se considerará 
el contratista exento de responsabilidad desde el momento que 
se acuerde la aprobación indicada del -acta, y cuya decisión se 
le hará saber por la oficina general dél ramo en el término de 
ocho dias.

19. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección 
general de Contribuciones y R entas, lo cual tendrá efecto al 
aprobar las actas, y  autorizadas las Fábricas para hacerse car
go del mismo, las Contadurías de dichos estabiecimientos ex
pedirán dentro del término de tercero día, á contar desde aquél 
en que sea conocida la resolución superior, una certificación 
expresiva del valor del género recibido al precio de contrata y 
la fecha de adjudicación del servicio , extendiendo este docu
mento en papei del sello 11 que facilitará el interesado.

£0. Las certificaciones d'é pago que deberán expedirse á fa
vor del contratista se pasarán por la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas á la del Tesoro púbiico para que sea abo
nado su importe en la Tesorería Central ele Hacienda, siempre 
que hubieren sido comprendidas las cantidades que represen
tan en la distribución mensual de fondos con objeto de que 
puedan hacerse efectivas en el mes siguiente.

Si comprendidas'en efecto las dichas cantidades en la re
ferida distribución mensual de fondos no se hiciese el pago por 
cualquier causa ó motivo, el contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de un 6 por 100 cuando la cantidad que 
se adeude no exceda de 400.000 pesetas, y á pedir la rescisión 
del contrato cuando exceda de esta suma, siempre que en el 
primer caso hubiera reclamado el pago dé la Dirección gene
ral de Contribuciones y Rentas, y en el segundo del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda.

El interés del 6 por 400 de que arriba se hace mención em
pezará á devengarse á los 30 dias siguientes al último en que 
debió satisfacerse la cantidad de que proceda, y cesará en el 
que se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro pú
blico, no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie, así 
como tampoco á que se le abonen anticipadamente las entregas 
de tabaco que haga ántes de los plazos marcados en la condi
ción 18.

£1. El contratista se obliga á exportar al extranjero en el 
improrogable término de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad, no sólo 
los tercios , sino también la hoja suelta, que fuese declarada 
inadmisible. Trascurrido aquel plazo sin verificar la exporta
ción, las Fábricas procederán á ponerlo, bajo sú más estrecha 
responsabilidad, en conocimiento de la Dirección para que este 
centro disponga inmediatamente la quema del tabaco con las 
formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda obligado, la exporta
ción del tabaco antedicho, no podrá conducirlo á ninguno de 
los puertos extranjeros de la Península, y justificará necesa
riamente la liegada al punto de su destino con certificación 
del Cónsul español que acredite el desembarque dél género, con 
expresión del número, clase de bultos y su peso. Dicha certifi
cación la presentará en la Fábrica de donde hubiere extraido 
el tabaco dentro del plazo que prudentemente debió el Jefe de 
la misma designarle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo resultasen 
diferencias entre las guias ó cantidad embarcada y las certifi
caciones de desembarque, se instruirá expediente en averigua
ción de las causas que lo motivaran; y si procediese, se exigirá 
al contratista el pago, de las faltas al respecto del precio q'üe 
tuviese en estanco el tabaco picado fino superior.

Solo se eximirá el contratista de esta, responsabilidad cuando 
justifique, con arreglo al Código de Comercio y demás dispo- 
*sieiones vigentes, que la falta ó diferencia procede de haber su
frido el buque conductor 'avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

£8. Si el contratista no entrega el tabaco Boliche que se 
obligó á acopiar y en las épocas establecidas, pagará en efec
tivo á la Hacienda , como multa que la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas le impondrá gubernativamente, el 80 
por 400del valor, según contrata, del tabaco que haya debido 
presentar y no hubiera presentado.

La Hacienda además, cuando tal falta ocurriese, tendrá 
derecho á disponer se traslade de cuenta y cargo y bajó la res
ponsabilidad y riesgo del contratista de unas á otras Fábricas 
la cantidad de tabaco en rama que sea necesario para que por 
su culpa no se detengan las labores de los respectivos estable
cimientos, debiendo pagar todos los gastos y perjuicios que con 
este motivo puedan originarse á la renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si' lo anteriormente ex
puesto no fuese bastante, derechoá comprar ó adquirir de cuen
ta del mencionado contratista en los mercados cíe origen ó en 
los de Europa el número de kilogramos de tabaco de la clase 
que se contrata que fuera menester para completar los des
cubiertos, siendo de cargo de dicho interesado todos los des
embolsos que se hiciesen, incluso el aumento de precio con 
relación al de contrata, el seguro marítimo y cuantos perjui- 
cios por tal concepto se originasen.

Si la perentoria necesidad de los talleres no diese tiempo 
para trasladar el tabaco necesario de unas á otras Fábricas, y 
mucho ménos para adquirirlo de su cuenta en los mercados de 
erigen , la Dirección de Contribuciones y Rentas queda auto
rizada para disponer las subrogaciones que demanden las labo
res con otra clase de hoja por la falta de la que se contrata; 
empero quedando responsable el interesado ó contratista al 
pago de la diferencia que resulte entre el valor de la hoja sub
rogada y de la subrogante, con arreglo al precio respectivo á 
que por contrata se paguen; y si fuese procedente de las Islas 
Filipinas, á razón de 70 pesetas por quintal castellano, sin que 
el contratista tenga derecho alguno á reclamar la diferencia 
de precio en el caso de que la subrogación se haga con tabaco 
de ménos valor ai subrogado.

Si el mencionado contratista no hiciese efectivas las res
ponsabilidades que se le impongan en el término preciso de 
un mes desde que á ello se le requiera, se tomará de su fianza 
la cantidad necesaria, que aquel repondrá dentro de los 15 dias 
siguientes; y si no lo hiciese, se procederá contra el mismo 
por la via de apremio, con arreglo á la dispuesto en la ley pro
visional de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Cuando el contratista por cualquier razón, causa ó pretexto 
dejase de cumplir ó abandonase el servicio que se obligó á 
realizar sin haber terminado su compromiso ni declarádose la 
nulidad del contrato, la Administración lo continuará por 
cuenta del referido contratista hasta su cancelación definitiva, 
ó que por virtud de una nueva subasta á perjuicio suyo se 
encargue otra persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se originen, como la diferen
cia del precio á que se adquiera el tabaco ántes de celebrarse 
la indicada subasta, y del en que se contrate en la nueva, se 
cubrirá con la fianza y la suma total que en venta produzcan 
los bienes que se embarguen al enunciado contratista , único

responsable; todo lo que se practicará en cumplimiento v con 
sujeción á lo prescrito en el art. 19 de la Real instrucción 
de 45 de Setiembre de 4858 y posteriores disposiciones, re te 
niéndole además el pago de las cantidades devengadas por ra 
zón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se compren por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más 
bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en el último caso se le devol
verá la lianza si no debiera quedar afecta á otra responsabili
dad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento del precio estipulado 
al adjudicarle el servicio ni durante él, indemnización, auxilio 
ni próroga alguna, sean cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

83. Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación dé la Aduana' de origen que las 
remesas para atender ai . cumplimiento del contrato se hubie
ren expedido' en tiempo hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco .que representan las consignaciones con
tenidas en la condición 18, será relevado del pago de la multa 
establecida eii el párrafo primero de la. condición 88; pero será 
necesario que. ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad, 
sin que por ello deje la Administración de hacer uso, si lo es
tim a conveniente ai servicio, de las facultades que se reserva 
en la misma cláusula.

El contratista^será relevado de toda responsabilidad é in
demnización al Estado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque.conductor hubiere sufrido avería gruesa, nau
fragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza mayor in 
superable y justificado con arreglo al Código de Comercio; en
tendiéndose, din embargo, aquella concesión en tanto cuanto 
no se oponga á lo preceptuado en la condición anteriormente 
relacionada.

La Administración, si lo juzga conveniente, por efecto de 
las alteraciones, que en el, curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, admitirá en cada una de las m ar
cas ilí, L, C, S y B en más ó en ménos hasta el 40 por 400 de 
las cantidades que estipula la condición 18.

Aceptadas las diferencias que pudieran resultar dentro del 
tipo anteriormente expresado á la terminación del contrato, se 
liquidarán abonando la Hacienda al contratista á razón de 80 
pesetas por cada 400 kilogramos que hubiere entregado de más 
en las marcas M ó de ménos en las S y £?, y reintegrando el 
contratista á la Hacienda al mismo respecto por cada 400 k i
logramos, que hubiere entregado de menos en la marea M ó 
de más en Ja S y B. .

84. Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento, ni la 
Dirección autorizará el de.ninguna partida de tabacos presen
tada por el contratista con cargo y cuenta de este servicio des- 
puecS.del dia i.° de Octubre de 4874, en que termina definitiva
mente,' salvo el caso previsto en el párrafo primero de la con
dición 83.

Para que lo preceptuado en el caso de que acaba de hacerse 
referencia pueda tener lugar tratándose como se trata del últi
mo mes en que el interesado debe prestar el servicio, se liace 
necesario que dentro de los 30 dias en que se hallen fechados 
los conocimientos de embarque ó certificaciones de la Aduana 
de origen sean presentados por medio de instancia á la Direc
ción general de Contribuciones y Rentas en solicitud de espera 
para la entrega de los tabacos, y fundándose en las causas y 
motivos á que se contrae el indicado párrafo primero de la con
dición 83. .

85. El que ,Ilesulte óbntrátista aceptará, como en efecto 
acepta, sin reserva- ni modificación alguna presente ni ulte
rior todas las condiciones de este pliego; y cuando no se con
formase co n  las disposiciones administrativas que se dicten 
en resolución de las dudas que se susciten sobre su inteligen
cia y cumplimiento, se someterá á lo que se determine por la 
via contencioso-administrativa.

86. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar el contra
tista 4 la Hacienda á que le admita el que le reste que entre
gar do la clase que se obliga á acopiar por este pliego hasta 
el com pleto de la cantidad contra tada, siempre que la Direc
ción de Contribuciones y Rentas le dé aviso de aquella medi
da con tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real decreto de 87 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 4858, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del actual con
trato»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino   y que reúne las circunstancias que

exige la ley para representar en acto púbiico , enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    fe
ch a    y de cuantas-condiciones y requisitos se exigen
para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas nacionales de tabacos 
500.000 kilogramos de hoja Boliche de la isla de Puerto-Rico 
de las clases y letras M, L, O, S y B , conforme á los tipos de
positados en la Dirección generaróe Contribuciones y Ren
tas que servirán de base para e l . contrato, se compromete, 
bajo las expresadas condiciones, sin modificación ulterior, á 
entregar cada kilogramo de dichas clases, y en la proporción 
que señala el pliego, ai precio d e .... . .  pesetas céntimos.

Madrid 88 de Octubre de 1873.—EI Director general, José 
María Torres.

El Gobierno de la República se ha servido aprobar el 
p resen te  pliego de condiciones. Madrid 4 de Noviembre 
de 4 8 7 3 .= M . P e d r e g a l .

Sección de intervención  general y Teneduría v 
de Libros. .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.056.
Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes' del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan :

Húmero Mes y a&o Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

¿raen. relaciones. Esa. Mils.

■ PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

189731 Ayuntamiento de Na-
valpino  ..................... Noviembre 4866.. 3D667

Número . Mes y año importe
de CORPORACIONES. que pertenecer; en

orden. _________     ios relaciones.

129738 Ayunt.” ele Navaipino. Octubre 1867.... 34*667
í 29733 Idem de id  ........  Febrero 1868 .... 34*134
129731 Idem de Navas de E s-

tena............................. Setiembre 1866.. 818*667
12973b Idem de id .................... Mayo 1867............  218*667
129736 Idem de Poblete  Febrero 1 8 6 6 .... 88*287
12.9737 Idem de id .............  j un¡0 id ............... 53*360
129738 Idem de id .............  Julio id................  7*054
.129739 Idem de id ...................  Octubre id...........  86*678
129740 Idem de i d ...................  Noviembre id . . .  16
129741 Idem de id ...................  Diciembre id ___ 16
129712 Idem de i d .....................  Enero 1867........... 28‘267
129743 Idem de id .....................  Marzo id ............... 106*720
129744 Idem de id ......................  Abril id    48*102
•12974o Idem de id ....................  Agosto id   10*672
129746 Idem de id ....................  Octubre id    3*327
129747 Idem de id ................. . Noviembre id   16
129748 Idem de i d . . . Enero 1868........................  16
129749 Idem de id ....................  Febrero id . . . . . !  28*267
129730 Idem de Puebla de Don

Rodrigo.............. ........ Diciembre 1866.. 149*176
129751 Idem de id  ......  Idem 1867. 106*694
•129752 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .... 48*294
129753 Idem de Picón.............  Marzo 1867. 637*645
129754 Idem de Pulgar  Febrero id ........  426*720
129755 Idem de Retuerta y Mo

linillo.........................  Marzo 1866........... 37*867
129756 Idem de id ................ Octubre id ..........  37*867
129737 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 7 .... 13*867
129738 Idem de id .................... Setiembre id ___ 51*734
129759 Idem de Segovia  Marzo 1866. 3.839*334
129760 Idem de id.....................  Julio id.. . . . . . . .  16.420*800
129761 Idem de id ....................  Marzo 1867 .........  20.280*134
129762 Idem de id    ídem 1868.. 16.420*800
129763 Idem de id ..................... Abril id..... 3.859*334
129764 Idem de Socuéllamos,, Junio 1866. 2*774
129765 Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 7 . 4 * 8 0 0
129766 Idem de i d . . : ..............  Junio id..... 2*774
129767 Idem de i d . . . ..............  Febrero 1868.... 172
129768 Idem de Santa Cruz de

M údela......... Julio 1866.......................... 85*387
129769 Idem de i d . . . ............... Idem 1867. 83*387
•129770 Idem de id ....................  ídem 1868. 138*827
129771 Idem de Toledo  Enero 1866. 793*867
129772 Idem de .id ................ .... Febrero id   320
129773 Idem de id ...................  Marzo id..............  d.475'200
129774 Idem de id...................  Mayo id................ 22-1*867
129773 Idem de id   ....  Junio id ............... 82*667
129776 Idem de id ................. .. Marzo 1867..........  4.456*067
129777 Idem de id ................ .. Mayo id...............   1.204*867
129778 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id...............  82*667
129779 Idem de id ................ . Ju iio id ................  2.344*107
1297.80 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .... 694*454
129781 Idem de id ....................  Abril id.....  1.179*867
129782 Idem de id   ..........  Junio id ...  484*334
129783 Idem de Torre de Juan.

Abad............  Idem 1866 .........................  30*400
129784 Idem de id   . . .  Ju iio id ................  208
129783 Idem de id .....................  Agosto id ............ 19*200
129786 Idem de id .....................  Octubre id .........  53*334
129787 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  128*801
129788 Idem de id ....................  Idem 1867. 53*334
-129789 Idem de id ....................  Febrero 1868_ -128*796
129790 Idem de id ....................  Marzo id . 186*667
-129791 Idem de id   ..........  Junio id... 704*807
129792 Idem cíe id   ......... Ju iio id ............... 1 88*184
129793 Idem de id  ............ Agosto i d ___ *... 19*200
129794 Idein de Torralba  Marzo 1866. 13*485
129795 Idem de id .................... Junio i d .. 8*076
-129796 Idem de id   ........ Juiio i d . . . . . 9*495
129797 Idem de id  .......... Enero 1867. 13*484
129798 Idem de id ................ Febrero 1868 .... 13*484
129799 Idem de Terrinches.. .  Idem 1866. 2.344'373
129800 Idem de i d .  ...........  Abril id...  240*374
12980 i Idem de id .................... Octubre i d ........  167*467
129802 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  2.357*708
129803 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 7 ... .  334*134
129804 Idem de id. . ...............  Abril id .............   240*374
129805 Idem de id .................... Enero 1 8 6 8 ..... .  167*467
129806 Idem de Valdepeñas. . .  Marzo 1 8 6 6 .. . . . .  336*107
Í29807 Idem de id     Setiembre id .-- 31*111
1298GS Idem uu id    Octubre id ......   31*111
129809 Idem de id.....................  Abril 1867. 336*107
129810 Idem de id  .......... Julio id...  31*111
12981-1 Idem de id ....................  Agosto i d .......... 271*111
129812 Idem de id .................... Setiembre id . . . .  31*111
129813 Idem de id .................... Mayo 1868. 336*107
129814 Idem de id    Agosto i d ..........  271*111
•129815 Idem de Villamanrique Setiembre 1866.. 55*200
189816 Idem de id .....................  Octubre id .........  773*467
189817 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  174*934
189818 Idem de i d . . . . .......... .. Marzo 1867  ' 371*867
129819 ídem de id .................... Abril id...  773*467
129820 Idem do id .................... Julio id .... 332*379
129821 Idem de id ....................  Noviembre id ... .  603*201
-129822 Idem de id ....................  Febrero 1868.... 400*534
129823 Idem de id ..................... Mayo id   76 358
129824 Idem de id ....................  Julio id.... 371*867
129825 Idem de Valdemancos.. Marzo 1867. 242*299
129826 Idem de id ....................  Abril id .. 463*974
129827 ídem de id ....................  Idem 1868. 23-1*739
129828 Idem de id   ........ Agosto id ..........  484*128
129829 Idem de Villaliermosa. Enero 1866. 778*134
■129830 Idem do id .................... Febrero id ........  666*667
129831 Idem de id .................... Junio id .. 261*467
129832 Idem de i d . . . .............. Julio 1867. 261*467
129833 ídem de id  ...... Octubre id ........ 581*334
-129834 Idem de id .................... Enero 1 8 6 8 ... .. .  685*600
129835 Idem de id .............. .. Marzo id ...........   666*667
129836. Idem de Víllanueva de

la Fuente.. Agosto 1866......................... 250*023
129S37 Idem de id . Setiembre id   4*267

PROVINCIA DE I-IÜELVA.

129838 Ayuntamiento de La
Palm a ............... Junio 1866........... 1.363*413

129839 Idem de id .....................  Setiembre i d . . . .  944*833
189840 Idem de id .....................  Julio 1867. 1.416*538
129841 Idem de id       Idem 1868. 1.416*533
129842 Idem de id ....................  Junio 1869. 8.124*800

Madrid 30 de Octubre de 1873 .=  E1 Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en los meses de Agosto y Octubre de 1873, en v ir tud >■ del tratado  
celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 soove propiedad literaria .

1 :
Dias. Título de las obras. Autores. Editores. y'tamabo.

LIBROS.

49Ag.° Clinique ch iru rg ieale  de l'h'ópital de laC h arité . Mr. L. G osselin....................... J. B. B a il lié re e t fils*............ Tomo £.° 4 o
22 Magasin dE d u ca tio n  et de Recréation.................  Mr. Julio V e rn e ... . .............  J. H etzel.............................. .... Dos ent. .4.°

l . ’ Oct. Idem ............... ..................................... .........................  Id e m   .......................  I d e m . . .....................................  Idem.
» Un jeune hom m e m isterieux....................... ..........  Oh. P au l de Kock   L. S c la fe r.  ...............  Uno en 8.a
8 Compendio de Historia antigua.............................. V. D u ru y  .̂....................... H aeliette e t  com pagnie  Uno en 46Ú
» E lem entos de Gramática caste llana...................... D. Diego Narciso H erranz y

Q uirós..................................  Id e m .. . . . . . . . . . . ......... .. Idem .
» Itinera ire  de l ’Orient (prem iére p a rtie ) ............... E. Isam b ert............................ I d e m . ; . . . . . . . . , . .................  Uno en 4£.°
» Curso de Geografía................. o................................  E. Cortambert.^   . . .  Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
» Poesies m ed ites..................................  ....................  Mr. de Lam artine.   ...........  Id em ............................. Uno en 8.°
» L ’Histoire de France racontée a mes petits en-

fan ts ...........................................................................  Mr. G uizot..............................  Idem . . . . . . . . . . . . . ----- . . .  Ent. 75485 .
» Le Journal de la Je u n e s se .. . .   ........ ...................  R. F o u re t ........................... .... Idem ¿ . .............  Id. £6 á 38.
» Le Tour du M onde........................................... ; . . .  E. C harton  ............... I d e m   ........... Once ent. 4 o

MÚSICA.

0 Ag.° Le Roi l a  dit, opera com ique en trois a c te s . . .  Leo^Delibes............................  León E scud ier....................... Uno en 8.°
£5 0ct. Le Monde musical, jo u rna l de m usique   V arios ..................................... Enoefi. pére et f i ls ..   Cinco e.° 4 o

». Idem ........................................ ......................... .. Id e m   ............. Id em  . ............. .. ídem .
31 La filie de Madarne A ngot, opéra [comique en

trois actes   ..................................... * .....................  Charles Lecocq, — . .........  Mrs. B randus et compagnie. Uno en 8.°
■1 ' 1

Madrid 5 de N oviem bre de 4873.= E l  D irector general, Juan Uña.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

O rdenación general de Pagos de la isla de Cuba.
Vencidas las dificultades que ofreció la reg u la riza ro n  del 

pago de todas las clases pasivas que perciben sus haberes por 
las O ja s  de esta is la , he dispuesto que desde el año próxim o 
de 1874 se formen nóm inas mensuales de los retirados y pen
sionistas cíe todos los rem os que residen en la P enínsu la  á fin 
de que perciban dentro de cada mes el haber que devenguen 
en el anterior.

Lo que se hace saber á los interesados por medio del p re 
sente anuncio, que se publicará  en la Gaceta de esta capital y 
en la de M adrid, para que oportunam ente rem itan , á sus apo
derados las fés de existencia que han de serv ir de justificantes 
del pago , evitando así los, perjuicios que su m orosidad pudiera 
originarles. " ?

H abana 14 de Octubre de 1873.=José M aría,de Azúa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL j

A lcaldía pop ular  de F u en tes . de L eó n , !
p ro v in c ia  de Badajos. j

D. Manuel Diaz M artin , Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la  titu la r de Farm acia, 

dotada con el sueldo anual de 500 pesetas pagadas por trim es
tres vencidos de los focaos municipales , por renuncia  del que 
la  desempeñaba , se anuncia en el Boletín oficial de esta p ro
vincia para que ios aspirantes presenten en la Secretaría del . 
A yuntam iento sus solicitudes en el térm ino de 30 clias, conta
dos desde que aparezca eUe anuncio en e l  Boletín  y  G a c e t a  
l e  M a d r i d .

F uen tes de .León 3 de Noviembre de 1873.—M anuel Diaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s tanc ia .
M a d r i d - I n c l u s a

D. F élix  de P ra t , Juez m unicipal ó interino de prim era 
instancia del distrito  du la Inclusa de esta villa de Madrid.

P or la presente requisitoria, que expido en nombre de la 
Nación, se interesa á todas las A utoridades é individuos d é la  
ronda judiciai la busca, captura y presentación en este Juzgado 
de Antonio Cid Chao, vecino de esta capital, donde se presu
me se h a lla , que en el mes de Octubre últim o vivía en el 
paseo de las Delicias, casa núm. 11, fábrica de yeso, en la que 
no fué hallado al citarle de presentación en este referido Juz
gado de primera instancia del d istrito  de la Inclusa; y se lla
ma al expresado Antonio Cid Chao, na tu ra l de Rejenga, pro
vincia de Orense, casado con Rosa P iñcirc , jornalero, de 40 
años, de estatura como cinco pies y m edio, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba cerrada afeitada; que 
viste tela azul para el trabajo, para  que en el térm ino de 45 
d ias se presente en este repetido Juzgado, donde se le stoue 
causa crim inal por el delito de lesiones á E duardo Losada; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley de 
E njuiciam iento criminal vigente.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1873 .= F éJix  de P r a t .=  
El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

^ rVaü de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del distrito de la Inclusatoe esta capital, refrendada del E scri
bano que suscrioe, mediante ignorarse su p aradero , se cita, 
d am a  y  e¡np¡aza por una sola vez y término de 40 dias á F io- 

rendoV ique, empleado que ha sido .en .el Gobierno civil de 
M urc ia , y cuyo últim o domicilio se le ha conocido en clase 
de huésped en esta capital, calle dé los Reyes, núm. 27, cuarto 
segundo, para que comparezca en los referidos Juzgado y Es
c riban ía  á p restar una declaración en causa que portel delito  
de robo se in s truye  contra José Puebla  Arribas y otra

M adrid 30 de Octubre de 4873.—El Escribano, Ruperto de 
Diego.

|   ̂Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de
|  prim era dnstancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
| llam a, cita y emplaza á  V ictoriano Payan Fernandez , natu ral 
|  de esta cap ital, h ijo  de José é Isabel, so ltero /zapatero , de 20 

años, que .parece v iv ir en la calle de M oratines, núm . 6 ú 8 de 
esta capital, para que en el térm ino de seis dias com parezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Ju s tic ia , con el fin de 
verificar un careo acordado en causa crim inal que contra el 
m ismo y Antonio G arcía A rgente se sigue por lesiones á José 
Vidal. •

Madrid 3 de Noviembre de 4873.-=Ezequiel A rizm endi,

M adrid—L a tin a .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  de la L atina de esta capital, se cita al dependiente 
de arb itrios m unicipales que la tarde del dia 27 de A bril últim o 
se hallaba  de servicio en la casilla que existía  en la  glorieta 
del portillo  de Gilimon para  que comparezca en el referido 
Juzgado, de una á tres dé la tarde, á prestar declaración en la 
causa que se sigue con motivo de las heridas que ha padecido 
Tomás Hernández García, ocasionadas por haberse caldo del 
carro en que iba montado.

Madrid 4 de Noviem bre de 4873.—El Escribano, Severiano 
de Diego.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A learáz y R a
mos , Juez de prim era instancia del' d istrito  de la L atina de 
esta cap ita l, se cita á H iginia Abuelo y Berché y á José Sa- 
nabria  y Martin para que en térm ino  de seis dias 'com parezcan 
en dicho Juzgado á fin de am pliarles las declaraciones que 
tienen prestadas en la causa que se sigue, con m otivo del ho 
m icidio de Manuel Perron y M artin , y 'para  la práctica  de otras 
diligencias.

Madrid 5 de Noviembre de.4873.—E l E scribano , Severiano 
de Diego.

M adrid .-U niversidad
D. Francisco García F ranco , Juez de p rim era instancia  del 

d istrito  de la U niversidad de esta capital"
Por la presente requisitoria hago saber, que en este Juzgado 

y por la E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal, 
contra R osario  Fernandez por hurto  de prendas y d inero , en 
cuya causa tengo acordado se la reciba declaración como pro
cesada. Y no habiendo podido citársela por ignorarse su actual 
dom icilio, he dispuesto en providencia fecha 31 de Octubre , 
ú ltim o publicar su llam am iento para  que en el térm ino de 
seis d ias, contados desde la publicación 'de la presente .en la 
G a c e t a  , comparezca ante este Juzgado, sito en el piso p rinci
pal deí ex-convento de las Salesas, con el fin de recib irla  la 
declaración pendiente ; apercibida de que si no comparece será 
declarada rebelde v la  parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 4873.—Francisco G ar
cía Franco.==El E scribano , Juan  Soriano.

N ajera.
D. Acisclo V illaverde , Juez m unicipal de estoi ciudad y R e

gente de la Jud ica tu ra  de la m ism a y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias cito, llamo 

y emplazo á Erneterio H ervías, de 34 años de edad, casado, 
na tu ra l y vecino de San M illan, estatura reg u la r, pelo negro, 
ojos id ., nariz c h a ta , cara a n c h a , una cicatriz en la ceja iz
qu ierda , baidm poblada; viste pantalón , chaqueta y chaleco de 
paño pardo , elástico de lana blanco, alpargata  valenciana y 
pañuelo á la cabeza b lanquecino: A polinar S ie r ra , ae 36 años 
de edad, casad o , natural de B ereeo , esta tu ra  reg u la r, pelo ne
gro ,o jos id . , nariz afilada, cara larga, barba poca; viste pan
talón de paten con rayas azu les, alpargata valenciana, cha
queta y^chaleco de paño pardo , gorra dé pelo: Pedro Muñoz, 
de 27 años de edad, soltero, natural de Anguiano , pelo negro, 
nariz regular , barba poca , ojos negros, cara redonda, m irar 
m alo; viste pan talón , chaleco y chaqueta de paño pardo con 
abarcas y peales blancos; estos tres con los pantalones ab ier
tos por. las costuras para quitárselos y ponérselos por los g ri- 

f  a -  ^ P e ñ a f i e l ,  de 43 años de edad , casado , n a tu 
ral dé Briones y vecino de esta c iudad , esta tu ra  baja, pelo algo 
can o , ojos garzos, nariz regular, y le faltan la m ayor parte de 
ios d ien tes; viste pantalón de casianá azu l, chaqueta, de paño 
negro, chaleco^ de paño á cuadros, a lpargata valenciana y pa- 
inelo en la cabeza a cuadros azu les , cuyos cuatro referidos 
mjetos se han fugado en la noche an tério r de la cárcel pública 
le este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
‘om parezcan en esto Juzgado á responder de los cargos quemon- 
ra ellos resudan  en la  causa por referido delito ; bajo aper

cibimiento que de no hacerlo serán  declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á las A utoridades y policía judicial pro
cedan á la detención y prisión dolos indicados sujetos, y caso 
de ser habidos sean conducidos con las seguridades legales á 
la cárcel pública de esta ciudad, pues en hacerlo así adm in is
tra rán  justic ia^

Dado en N ájera á 4 de Noviembre de 4873. =  Acisclo Vi
llaverde . =  Por, m andado de S, S. , Benito Atiende.

Sanlúcar la Mayor.
D.; R afael de L ara y P ed ra ja s , Juez de p rim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en¡ la causa- c ri

m inal que estoy instruyendo contra Manuel García Sisníega, 
na tu ra l y vecino de la v illa  de O livares, de estatu ra  regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y cara la rg a , color moreno; 
José María Delgado G il, vecino de dicha v illa , de edad 43 
años, estatura  regular, pelo y barba po b lad a , ojos grandes, n a
riz regu lar, vestido al uso del país ; Luciano Juárez Mora, del 
m ism o dom icilio , esta tu ra  cuuipiida, edad 34 años, barba po
b lada , ejercicio del cam po; viste corno el a n te r io r ; A ntonio 
Delgado Velazquez, de igual domicilio , edad 53 años, esta tu ra  
cum plida, pelo y barba cano , conductor del correo de dicha 
v i l la ,  ̂y viste corno ios .anteriores ; Gregorio Cotan ,y Cotan, 
del mismo dom icilio , de edad 31 años, esta tu ra  regular, cara  
ancha, barba p o c a , y viste como los an terio res; Isidoro Perez 
Toseano , de la m ism a vecindad, edad 40 años, esta tu ra  corta, 
pelo negro , barba c la ra , y viste como los an te rio res; F ra n -  
cisco F lores Z am brano; de igual dom icilio , de £5 años, ele 
ejercicio zapatero , esta tu ra  regular,- cara llen a , poblado de 
barba, y viste de igual modo ; A ntonio González Rom án , de 
idéntico domicilio , edad 34 años, esta tu ra  alta , barba poca, y 
viste como .los antedichos ; F rancisco de Mora P e re z , de igual 
dom icilio, de 37 años, esta tu ra  co rta , barba poblada, ejerci
cio del cam po , y viste momo los dem ás; Santos Muñoz R odrí
g u ez , de esta vecindad , de edad 47 años, e s ta tu ra  cumplida, 
pelo y barba poblada en trecano, y viste como los dem ás; José 
Delgado V elazquez, do igual vecindad, de edad 47 a ñ o s , esta
tu ra  corta y de pocas carnes, y viste cpmo los antedichos; 
Fructuoso. Delgado Velazquez , de ..igual domicilio , de . edad 44 
años., alto , delgado , y viste como los anteriores ; Manuel R o 
m án S ie rra , de idéntico dom icilio, de edad 34 añ o s,.e s ta tu ra  
regular, cara ancha , barba c la ra , y viste como los anteriores; 
A ntonio Cotan y C otan, de igual dom icilio , . edad 38 años,, 
cara, a n c h a , barba poca , esta tu ra  regular, y viste de igual m a
nera ; Sote-ro Perez Toseano, de dicha vecindad, de edad 34 
años, esta tu ra  r e g u la r , delgado de cuerpo , barba clara, color 
m oreno, y viste como los antedichos; Eugenio Delgado Zam~ 
b ra n o , del mismo dom icilio, de edad 4£ años, estatu ra  cum 
p lida , barba poca , cara llena , y viste como los anteriores, por 
rebejion/en. la expresada v illa  de. Olivares , se ha acordado la 
prisión de dichos procesados ; y siendo de presum ir que se h a 
llen en la circunscripción, de esta p ro v in c ia , le pido y encar
go , . así- como á las dem ás A utoridades y agentes de policía 
judicial :que supieren ePparadero -de  los referidos.individuos, 
procedan á su p risión  á la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

A sim ism o se cita., llam a y em plaza á toaos los antedichos 
procesados para! que dentro  del térm ino de £0 d ias, á contar 
desd.mque el presente, aparezca inserto  en el Boletín oficial cíe 

; e s ta .p ro v in c ia , se p resenten  en la cárcel de este partido á 
; contestar lo s  cargos qup les. resultan  en la causa que-se les s i

gue en este Juzgado por rp b e lio n , pues de no hacerlo les pa
ra rá  el pe-juicio que h aya  lugar; y para la debida tm blicidad 
se fija el presente.

Dado en la ciudad de Sam úear la Mayor á, £5 do Octubre 
I de /R D 3.= R afael Lara. =»= Por m andado de S. S., M ariano R o- 

anguez  y R ioja.
j San Mateo.

D. José G arcía Marzal, Juez de p rim era instancia del p a rti
do de fean Mateo, con residencia accidental en esta v illa  do 
V inar oz.

P or el presente único edicto se cita, llam a y em plaza á R a -  
«mon Sospedra y Despons y á Joaquín Sorlé y Vaquer, vecinos 
de San Mateo, que se hallan en una de 1 as partidas carlistas 
que recorren  por el Maestrazgo, para que en el térm ino de 45 
días se presenten ante este Juzgado á fin de oir la notificación 
del auto elevando á plenario la causa y nom brar para sus de
fensas Letrado y Procurador; apercibidos que de no verificar
lo les parará  el perjuicio que hubiere lugar según la ley; pues 
asi lo tengo acordado en el dia de hoy en Ja causa que contra 
los mismos estoy sustanciando sobra lesiones á Vicente Roda 
y Ferreres, de igual vecindad.

Dado en Yinaroz á 48 de Octubre de 4873.—José García 
Marzal.—P o r  su mandado, Bonifacio Chos.

Juzgados m unicipales.
Valladoliz

# D. Bonifacio Mata M azariegos, Abogado del ilustre  Cole
gio de esta ciudad de Valladolid y Juez m unicipal deh distrito  
de la P laza de la mism a.

/  Por el presente cito, llam o y emplazo á Claudio P lata, ve
cino que .ha  sido de Peñaílel, en esta p rov incia , para que en 
ei term ino de 30 dias se persone en la sala de audiencia de 
este Juzgado m unic ipal, sito en el Palacio de Justic ia , á fin 
de que m anifieste si da ó n iega.su consejo favorable A su h ija 
M ana P la ta  Sanz, m ayor de 20 años, so lte ra , do este dom ici- 
lio ,.p a ra  que lleve á efecto el m atrim onio que tiene proyecta
do con pNarciso Morate ; lo cual ha sido acordado en expe
d e n te  instru ido  al efecto á instancia de la M aría, en que se 
ha hecho constar ignorarse el paradero del Claudio P lata.
. .  Dado en V alladolid á 34 de Octubre de 4873,—Bonifacio. 
Mata M azariegos.= P or su m andado, Juan Rodríguez Ramos,

N O T I C I A S .

IN TERIO R.

El Gobernador de Logroño participa que han entrado en 
aquella ciudad 300 y  tantos heridos procedentes del ejército del 
Norte, los que se han colocado en los edificios públicos de la 
crndad; y m anifiesta que, según inform es de varios Jefes, las 
perdidas de la facción son num erosísim as; habiéndole tomado 
un cañón, cuatro cajas de m uniciones y  hecho m uchos prisio
neros. E l entusiasm o y b izarría del ejército en este sangriento 
combate excede a todo elogio. El General Morlones pernoctó en 
Ios-Arcos.

■ A yer noche se presentó á orilla del pueblo de M unera (Al- 
bacete ) la  partida del cabecilla Aznar, no penetrando eií Ja 
pob.ación por haber salido una comisión de vecinos á m ani
festar al cabecilla que, ántes de perm itir su entrada en el pue
blo estaban dispuestos todos á m orir.
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En Montealegre y  Caudete (A lbacete) se han presentado á 
indulto hasta 16 carlistas con armas y m uniciones, proceden
tes de 3a dispersa partida de Rico. Se espera que lo verifiquen  
otros, según dicen los ya  presentados.

Los carlistas han perforado la bóveda del puente de E sta
ñe, kilóm etro 14 de la línea del litoral de Barcelona ¿ Gerona, 
dando dos barrenos y causando algunos desperfectos.

EXTERIOR.

La sesión pie apertura de la Asamblea francesa se ha 
invertido en la toma de posesión de la Presidencia por 
Mr. Buffet, en la presentación por Mr. Alagne de un pro
yecto relativo al presupuesto de liquidación para 187-4 y 
de otro sobre aumento de impuestos para el mismo ejer
cicio, en el sorteo de las secciones y lectura del mensaje 
presidencial que se publica á continuación:

«Señores: En el momento en que os separábais, os de
cía que podíais separaros sin inquietud, y que en vuestra 
ausencia nada vendida ¿ tu rbar el reposo público.

Lo que os anunciaba se ha realizado. .Al reuniros hoy, 
encontráis la Francia en paz: la liberación de nuestro ter
ritorio es ya un hecho consumado.

El ejército extranjero ha abandonado el suelo francés, 
y nuestras tropas han vuelto á nuestros departam entos 
enmedio de la alegría patriótica de las poblaciones.

. N uestra emancipación se ha efectuado sin causar dis
turbios dentro y sin despertar desconfianzas fuera.

La Europa, asegurada de nuestra  firme resolución de 
mantener la paz, nos ve sin tem or recobrar la posesión de 
nosotros misinos. Recibo de todas las Potencias el testi
monio de su deseo de vivir con nosotros.en relaciones de 
amistad.

En el interior ha sido mantenido con firmeza el orden 
público: una adm inistración vigilante, confiada á funcio
narios de origen diferente; pero enteramente consagrados 
á la causa del orden, ha hecho aplicar estrictam ente las 
leyes existentes, inspirándose en todas partes en ese espí
ritu  conservador de que la gran mayoría de esta Asamblea 
se ha mostrado siempre animada, y de la que por lo que 
respecta á mí, en tanto que me confiáis el poder, no me 
separaré.

A la verdad, la tranquilidad m aterial no ha impedido 
la agitación de los ánimos; y al acercarse vuestra reunión, 
la lucha entre los partidos ha redoblado en viveza. E ra de 
esperar.

En el número de les objetos que habéis indicado'vos-r 
otros mismos para ocuparos al reanudar vuestros trabajos, 
figuraba el exámen de las leyes constitucionales presen
tadas por mi predecesor.

Esa expectativa traía necesariamente la cuestión hasta 
aquí reservada siempre de la forma definitiva del Gobier
no. No es de extrañar por lo tanto que ta y a  sido susci
tado de antemano ese grave problema por los partidos, y 
tratado por cada uno de ellos con ardor en el sentido con
forme á sus deseos.

No estaba en situación para intervenir en su debate 
ni para anticipar el fallo de vuestra Autoridad soberana: 
la acción de mi Gobierno ha tenido que ceñirse á conte
ner la discusión en los límites legales y á asegurar en toda 
hipótesis el respeto absoluto á nuestras decisiones.

Vuestro poder está, pues, entero, y nada puede estorbar . 
su ejercicio; tal vez penséis con todo que la emoción cau
sada por esas emociones. tan vivas es una prueba de que 
en el estado actual de los hechos y de los ánimos pre
senta graves dificultades el establecimiento de una forma 
de Gobierno, cualquiera que sea. Tal vez halléis más p ru 
dente conservar á vuestras instituciones el carácter que 
permite agruparse como hoy en derredor del poder á to 
dos los amigos del orden sin distinción de partidos.

Si lo juzgáis así, perm itid al que habéis elegido, sin que 
él haya buscado ese honor, que os diga con franqueza lo 
que siente.

Para dar al reposo público una garantía segura faltan 
al régimen actual dos condiciones de que no podéis sin 
peligro dejarle privado por más tiem po: no tiene ni la es
tabilidad ni la autoridad suficientes.

Cualquiera que sea el depositario del poder, no puede 
hacer un bien duradero si cada dia se pone en cuestión su 
derecho de gobernar, y si no tiene delante de sí la garan
tía de una existencia bastante larga para evitar al país las 
perspectivas de agitaciones incesantemente renovadas.

Con un poder que puede cambiar á cada instan te pue
de asegurarse la paz de hoy, pero no la seguridad de m a
ñana: por eso mismo se hace imposible toda grande em
presa; el trabajo desm aya; la F ra n c ia , que no desea sino 
renacer, se ve paralizada en su desarrollo.

En las relaciones con las Potencias extranjeras no puede =- 
la política adquirir el espíritu de ilación y de perseveran
cia, único que á la larga inspira la  confianza y mantiene 
ó restablece la grandeza de una nación.

Si falta la estabilidad al poder central, tam bién le falta 
muchas veces la autoridad. No está suficientemente ar

mado por las leyes para desalentar á las facciones, ni hasta  
para hacerse obedecer de sus propios agentes.

Lá prensa se entrega con impunidad á extravíos y á 
violencias que acabarían por corromper el espíritu de las 
poblaciones; las Municipalidades elegidas olvidan que son 
órganos de la ley, y dejan á la Autoridad central sin re
presentantes en no pocas partes del territorio.

. Reflexionareis sobre estos hechos, y dotareis á la so- 
iciedad de un poder ejecutivo duradero y fuerte que cuide 
*de su porvenir y pueda defenderla enérgicamente.==El Ma
riscal Mac-M ahon , Duque de Magenta.»

Hé aquí cómo un periódico resume la actitud de los 
partidos franceses en estos momentos: Los imperialistas, 
que no han querido ayudar á la oposición republicana 
para echar á tierra la candidatura de Mr. Buffet á la Pre
sidencia de la Asamblea, se niegan tam bién á prolongar 
por 10 años los poderes de Mac-Mahon , y  sobre todo á 
darle el derecho de disolver la Cámara. Los bonapartistas 
revelan tres tendencias: la de la Emperatriz muy templada 
y que acepta por tres ó cuatro años la presidencia del Ma
riscal M ac-M ahon; la de los más ard ien tes, que quieren 
desde luego ir al plebiscito y al Imperio, y la del Príncipe 
Napoleón que, aliado á los radicales, aspira á la Presiden
cia de la República.

En cuanto á la derecha , no se decide á renunciar á 
toda esperanza m onárquica, aun cuando reconoce el golpe 
terrible quede ha dado el Conde de Chambord.

El centro izquierdo y todas las fracciones republicanas 
desean lim itar los poderes del Presidente, é insisten en no 

j votarlos sin que se discutan también' las leyes que afian
cen la República. En el fondo van á la Presidencia de 
Mr. Thiers, aun cuando este ha declarado que por ahora 
no acepta esta posición.»

A pesar del aserto de varios periódicos, no es cierto 
; que el Ministerio haya presentado su dimisión.
‘ Se ha completado la comisión que ha de ém itir dictá- 
men sobre la próroga de poderes del Mariscal Mac-Mahon; 
fueron elegidos ocho individuos pertenecientes á las frac
ciones de la izquierda y siete á las de la derecha.

Mr. de Rem usat (republicano) ha sido elegido Presi- 
: dente de la comisión.

El Emperador de A ustria ha abierto con gran solem
nidad el nuevo Parlam ento en Viena. Una parte de los 
Representantes federalistas de la Bohemia y de la Galit- 
z iano  han acudido á la Cámara. El nuevo Parlam ento 
tendrá una gran mayoría de Diputados constitucionales 

; favorables a Ja, centralización po lítica , tal como la, entien
d e  eí Gabinete Áuerspérg. =

En Galitzia y Bohemia los ultra-conservadores han 
conseguido unos 100 Diputados, Doscientos son liberales. 
Por vez prim era hay un número considerable de D iputa
dos radicales partidarios de la extensión del sufragio y 
algo inclinados á la unión de las provincias germánicas 
con Alemania.

Los miembros de la Cámara popular que estaban pre
sentes prestaron juramento en su lengua m aterna res
pectiva. __

En Berlin se hapublicsído la convocatoria del Parla
mento prusiano para  el 1^ de este mes. El 4 se tenia ya 
conocimiento allí del resultado de las elecciones, que son 
.favorables al partido liberal. .

La fracción de los antiguos conservadores no habia 
sacado más que 20 Diputados ; la de los nuevos Í2; la del 
cen tro , ó la llamada ultram ontana, 85, y 17 el partido 
polaco. El dinamarqués dos, y últim am ente los conserva
dores de todos matices han perdido muchos puestos ; sólo 
en la Prusia oriental 14.

Confírmase el arreglo de la antigua cuestión pendiente 
entre Prusia y Dinamarca, á quien, á pesar del tratado de 
Praga, la primera no ha querido devolver la parte verda
deram ente dinamarquesa de los Ducados. Vencido el Em 
perador -Guillermo por la mediación am istosa de Austria,, 
parte en aquel tratado, por la Rusia y la Ing laterra , cuyos 
Príncipes herederos están casados con dos hijas del Rey 
Christian de Dinam arca, y por el Príncipe Real, que vino 
á Viena estando allí el Rey de P rusia , se ha logrado más 
tarde que Bismark acceda á devolver la parte septentrio
nal de dichos Estados, que habitan en su gran mayoría 
dinam arqueses; pero reservándose la Alemania la gran 
posición estratégica de la isla de Alsen.

D o  Berna anuncian que el 4 del presente mes empezó á 
discutir el Consejo Nacional el nuevo proyecto de Consti
tución federal. E n el mismo dia aprobó los 18 primeros 
artículos, y sin más dificultades completará una obra para 
la que se venia trabajando con gran perseverancia hace 
tiempo.

NOTICIAS OFICÍALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según lo s  p artes  recib idos, ayer  no llovió  en  ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Noviembre de 1873.

ALTURA.  T BU PKi 'A TÜK A.

del y humedad del aire. ;
barómetro — -—   — •— dirkgciow kstabo

HORAS. reducida á0°[. termómetro
y en railíme- Hnrnede- y clase del Tiento, del cielo.

_______  tros.   Seco- cido. .  ___________

6 de la m, 705,04 2,4 4 O Calma . Despejado
9 de la m. 706,33 4,8 3'4 O. S. O. B risa .. ídem.

12 del día.. 706,86 9,3 6,3 S. O .. .  Viento. Nubes.
3 de la t . . 7o7,03 10,2 6,6 S. O .. .  Brisa . Algs.nubs.
6 de la t . . 70L54 6,9 5,0 s. O ...  Cal na . Nubes.
9 de la n. 708,51 5,0 3,7 js. O ... Id em .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra..  .......................... \
Idem mínima de id ..............................................   4,4

Diferencia... .........*  4 0,2
Temperatura mínima de la tierra, á cíelo descubierto... . . . . .  —0,2
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.............................  46,3
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ...............................    39,7

Diferencia............................................................................   23,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................  »

Despachos telegráficos rec ib id o s  en e l  O bserva tor io  de Madrid  
sobre el estado  atmosférico d la s  nueve  de la mañana en va
r ios  puntos de ¡a P en ín su la  tj de l  e x t r a n j e r o  el d ia  9 de 
Noviembre áe  1 8 7 3 .

I A L I Ü Í Í Á  ¡ T S S í P E i U - i  -

1 ba>rosaétri-! tura

L O C i l I M B S S .  Lt'ZLe.n.s r ta Í , ° Í  á e !
Uar en rai- 1''eute8í' t ¡lelvientc. del cielo.

 .......  j límenos. , ^ales. _l̂ °    _  _

■Bilbao. • %« - > ?  * i) * » »
Oviedo.„. . .  756*6 40l0 S. O .... Brisa. . .  Nubes  » •

1 G oruña,8a. 758l0 j 40,0 N , ¡Idem ... Nubs , llv*sAgitada
Santiago. . ■ 764‘3 8*9 N jCalma.. . Cási desp.®¡ »
O porto.»..» 7*4*6 8‘4 S. E . . .  B risa ... C.°, lluvia. TranqA

‘L isb o a ......  764*9 44*0 S .............. Calma... Algs. nubs. Idem.
B a d a jo z .... » » » » • | »
S .F ern .,8h . 7 66*3 j 40*5 E . , . , . .  Calma .. Poco nub.°. Picada.
S e v i l la , , . . .  765*4 9‘4 S. O . . .  ¡ Idem . . .  Despejado. »
Tarifa. . . . .  764*6 4 3*7 N ¡Idem . . .  Idem. . . . .  Tranq *
Granada,. . 766*4 7‘8 O............ ¡Idem . . .  Nubes  »
Alicante: . . 763*2 42‘6 N. O .. .  IViento.. Despejado. Tranq*
M u rcia ..... 764‘4 4 4*6 S ¡Brisa.. Id em ... . »
V alencia ... 163 4 . 4.3‘0 S. O .. . . Idem . . .  Idem . . . . .  »

■ Palma.. . . . .  762*0 46 4 S O_Idem , . .  Idem   Tranq*
Barcelona,.  » » . » * » »
Zaragoza... » 7*6 N.  Calma... Despejado. »
Soria. . . . . . .  760*7 4*0 S. O. . .  Viento.. C/’, lluvia. »
Burgos. . . .  761*9 2*7 S. O. . .  Brisa . . .  Cubierto.. »
Valíadolíd.. 765,9 5*0 S O . . .  Viento . N u b e s ....  »
Salamanca. 762*5 6*6 O.Id e m ... Idem.. . .  »
M a d r id ..,. 7fi5‘0 . 4*8 O. S. O. Brisa . . .  Despejado. >i
E scoria l..,. 768*2 4*0 O.. . . . , Viento. . ¡Nubes  *
Giudad-Realf 764*9. 6*4 O  ; Brisa - . .  Niebla alta; »

: Albacete. ! 7$5‘2 6 0 O........... ¡V iento.. Cubierto . .  i »

 A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  de M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Inter vención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y á 4 ‘50 el kilógramo-
Idem de carnero, de 0*44 á 6*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kiló- 

; gramo.
Idem de ternera, de 4 *25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘7i í  4*34 6* 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Trigo, de 4 4 á 4 2*62 pesetas la-fanega, y  de 49‘82!á 2̂ *74 el hec- 

tólitro.
Cebada, do  5*25 á 5*87 pesetas la fanega, y de 9*45 á 40*37 el hectó- 

litro.
N o t a .  —  Reses degolladas en el d ia de ayer.

Vacas...............................   4 34
Carneros  ..........  676
Corderos lechales................ . .  »
Terneras..................................  42
Cerdos...............................    475

T o t a l ........................  994

Su peso en lib ras... .  4 06.404.—ídem en kilógramos... .  48.949.

R e su lta d o  de la  re ca u d a c ió n  de l a rb itr io  sobre  a r tíc u lo s  de com er  * 
b eber y  a rd e r  o b te n id a  en  e l d ia  de a yer .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . G éntS .

Toledo” ............................................................. ' 2.254*27
Segó v ía   .........................    <! 64 6*4 2
Estación del Norte..................   2.590*^
Bilbao..........................................................   676
Aragón..................................................................  402*66
V alencia ........................................ ...................... 2 399*69
Estación del Mediodía ............. ............ 7.64 4i99
Diligencias y correos ...............................  ;37*45
Pozos de la nieve  ..... ..........................  1»
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  9.679*23

• T o t a l . . . . . ........... 26.270*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 dó Noviembre de 4873. =ETAlcalde,"Pedro Meneactez 

Vega.

Forma p arte  de e s te  núm ero el plieqo 17 d e l tom o 2 .c de 
la s se n te n c ia s  de la  Sala primera del Tribunal Suprem o.

P A R T E  NO OFICIAL 

MEMORIA
LEIDA EN LA SESION PUBLICA CELEBRADA POR LA BIBLIOTECA 

NACIONAL EL DIA 9 DE MARZO DE 1873 , BAJO LA PRESIDENCIA 

DEL EXCMO. SR. DIRECTOR. GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Excm o. S r . : E sta M emoria es la  décím acuarta que escribe 
para la Biblioteca N acional quien desde inclu sive  '1858 ha re
dactado, ya en todo, ya en parte, ya en a jeno , ya en propio 
nom bre, todas (á  excepción  de dos) las que han sido en esta 
Casa públicam ente leídas. Veintinueve años há que entré en  
e lla , en edad ya  c re c id a ; y  el tiempo que, según la festiva e x 
presión de Lope, no sólo derriba los Im perios, sino hasta d es-
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truye la pobre sotana de un estudiante (1), ha hecho en mí el 
efecto que en aquel infeliz industrial, que machacando ince
santemente olvidó el oficio. El trabajo que me toca desempe
ñar es el mismo que antes ; y es ó está muy distinto de ántes 
el que lo desempeña; como también hay en el auditorio dife
rencia , para mí bien penosa.

Tres amigos y compañeros mios asistieron el año último 
en esta misma sala á un acto como este, presidiendo el uno, 
presididos los dos; y no sólo ninguno de ellos ocupa hoy en
tre nosotros asiento, sino que les debo ofrecer en las presentes 
páginas, honorífico sí, pero triste recuerdo de interminable 
ausencia. Son ya muchos los que me llaman desde u ltra tum 
ba; no se debe desatender su voz; urge disponerse á la parti
da - -  y para preámbulo de la Memoria, y anunciar que la
de este año ha de ser de índole fúnebre, basta con estas líneas.

Encaminada la Biblioteca por el reglamento general de 5 
de Julio del año 1871, ha pasado el 72 en estado no rm al, ni 
próspero ni lamentable , con más esperanzas que realidades 
efectivas ; sirviendo lo que tiene , sintiendo no poder servir lo 
que no está ni estuvo en nuestros estantes. Los pedidos (esto 
e s , las demandas de libros hechas) durante el año 1872 fue
ron 71.068 : 70.387 de obras impresas y 681 m anuscritas, que 
componen un total de 75.276 volúmenes; de ellos los 18.533 se 
sirvieron para lectura de noche. Fueron los 70.380 en castella
no; 2.81o en francés ; 909 en latín; 138 en italiano; 183 en in
glés ; 61 en aleman ; los escritos en otros idiomas fueron tan 
escasos, que apenas merecen tomarse en cuenta. Pertenecientes 
á Ciencias y Artes 12.108 ; á Historia 10.813; á Bollas Letras 
8.663 ; á Jurisprudencia 6.823 ; á Enciclopedias y periódicos 
5.72o; á Teología, en fin, 1.117 ; y además se facilitaron 61 
obras musicales y 510 estampas. Los libros para lectura de 
día han sido aun más que los del año pasado; los de la noc
turna no ta n to s , por dos razones: la una haber estado cerra
da la Biblioteca por la noche en las de algunos dias poco 
tranquilos; la o tra , que es la p rincipal, no darse ya papele
tas para lectura con luz de artificio sino sólo hasta el número 
de 120 por noche, que son los lectores que puede cómodamen
te adm itir el salón inmediato. Y, á propósito de lectura de no
che, conviene repetir aquí, ó bien explanar, lo que se ha dicho 
ya, ó indicado al m enos, en las anteriores Memorias. Se abrió 
al público por la noche la Biblioteca Nacional, contando prin
cipalmente con la asistencia de artesanos y de empleados, que 
no pueden concurrir aquí por el d ía ; estas clases de lectores 
siguen no concurriendo; en 'cambio los alumnos de Medicina 
y Farmacia son más que puede contener el sa lón ; para estos 
es el beneficio de la lectura de noche;- - y  aquí no poseemos 
todas las obras que de las dos ciencias ya mencionadas reúne 
la Biblioteca de la Facultad de Medicina.

Lo que la práctica diaria nos enseña es que la Biblioteca de 
Medicina debia estar abierta de noche á los cursantes de la 
Facultad; y que la Nacional, á quien ha llamado la Primada 
cierto amigo nuestro, para dar á entender que es la preemi
nente en nuestra Península, la que tiene más libros y gasta 
más en ellos, está, de tres años á esta parte, haciendo la p r i
mada de servir de noche los libros que la Biblioteca de Medi
cina sirve sólo de día. No es esto quejarnos de una tarea que 
tuvo ya durante mucho tiempo, sumisa y celosa, la Bibliote
ca del Ministerio de Fomento; menos es quejarse de la Biblio- 
teca de Medicina que cumple inmejorablemente su encargo, y 
no juzga del nuestro; menos aun es queja del amigo á quien 
aludim os, y á quien nada hemos dicho en el espacio de todo 
un año; pero aprovechamos, recogemos el calificativo honroso 
que aplicó á esta Casa, para dar cuenta de alguna particulari
dad, que no deja también de honrarla. Ni el Director de ella 
es persona tan ajena á lo que acontece con otras Bibliotecas 
públicas de España que ignore que sus dotaciones son escasí
simas; ni cupo en su imaginación creer que de tan pobres re
cursos había de costearse el alumbrado de g a s ; creyó, s í , que 
en el caso de que el Gobierno mandase abrir en Madrid alguna 
o tra Biblioteca por la noche, le sum inistraría los recursos p re
cisos, como ha suministrado á Ja Biblioteca Nacional, ya que 
no medios para abonar el coste de la luz, lo suficiente para el 
coste de los conductos destinados á traerla.

Y en verdad que el Gobierno en esta ocasión procedió como 
el de otros tiempos en que el Tesoro padecía menor estrechez, 
en los cuales, sin embargo, instituyendo los premios que anual
mente habia la Biblioteca de dar, tomo él para sí la obliga
ción de imprim ir las obras premiadas que destinase á la pu
blicidad, quedando la Biblioteca encargada de recompensar á 
los autores, haciéndolo de su consignación ordinaria. Ha dado 
esta medida muy feliz resultado ; se han premiado por la Bi
blioteca obras ele bibliografía de relevante mérito; pero el 
mismo tendrían si el Gobierno hubiese pagado por sí, como la 
impresión de las obras, los premios concedidos á sus autores, 
que importando ya cosa de 8.000 duros han privado á esta Bi
blioteca de poder emplear esa cantidad en compra de libros 
nuevos ó en nuevas encuadernaciones de v iejos: otra primada 
meritoria no insignificante. Cierto es que, como ya de atrás la 
Biblioteca se iba llenando, hubo de creer el Sr. Ministro que 
lo dispuso que, si nos iba á faltar espacio en que colocar, bien" 
se nos podían cercenar los fondos para adquirir. Nuevo cerce
namiento se ha hecho daspues, que contribuirá á que entre la 
Biblioteca Primada y las no primeras y más tranquilas vaya 
estableciéndose cierta uniformidad poco gloriosa para el país, 
poco favorable á los estudiosos.

Y bueno sera salir al reparo de uno, que ya se nos ha di
rigido privadamente. Si 13 ó 14 años há la Biblioteca Na

(1) Soneto 55 del Licenciado Tomé de Burgüillos *
¡ Im perios, triunfos , armas y doctrinas!

¡ Oh gran consuelo á mi esperanza vana!*
Que el tiempo que os volvió breves rüinas j 
No es mucho que acabase mi sotana.

cional se veia cási atestada de lib ros, ¿cómo han cabido en- 
eila los que durante este tiempo se le han tributado por ley, 
se le han donado, ó los ha adquirido por compra?—Recorda
rán los señores que me oyen que en otro tiempo no se cele
braban estos actos aquí, sino en la sala debajo de esta, en la 
del Monetario, el cual fué extraído de la Biblioteca para servir 
como de base al Museo Arqueológico: en aquella sala, vacía de 
lo que la ocupó, se colocaron nuestros manuscritos; y vacíos 
los antiguos estantes de los manuscritos, nos han proporcio
nado el desahogo necesario para acomodar á los huéspedes 
posteriores. Hay ocasiones en que estos huéspedes (los libros, 
para que nos entendamos) vienen de pronto en número grande, 
y es necesario tenerles preparado el alojamiento: el año último 
se trató de agregar á esta Biblioteca Jas dos que el Gobierno 
compró años pasados á los'herederos del Exorno Sr. Marqués 
de la Romana y .del Exorno. Sr. D. Serafín Estébanez Calde
rón, las cuales no disfrutan muy cómodo aposentamiento; pero 
la ilustre persona que concibió aquella idea salió en seguida 
del Ministerio de Fomento, y se quedaron allá las dos Biblio
tecas.

Antes habíase hecho aquí algo que hubiese podido facilitar 
la acogida de aquellos ú otros libros (pues para aquellos real
mente no se hizo); se habia construido un suplemento de es
tantería en la sala 7.a, sita en este p iso ; otro se dispone en la, 
sala 13.a, que corresponde al piso inferior; y  sucesivamente se 
irá haciendo lo mismo en algunas salas más que, como esta, 
tienen estantes que no llegan al techo. Cierto qué libros colo
cados á tal altura, donde no hay galerías que permitan poner
los y servirlos sin escalera m anual, tienen mala colocación, 
que hace embarazoso y lento el servicio, y el lento es malo; 
pero por ahora no disponemos de otro edificio que este, y hay 
precisión de utilizarlo en la forma posible. Si se hiciese el pa
bellón proyectado en el jardin contiguo, la estantería que se 
colocara en él tendría, según el proyecto aprobado, la capaci
dad y comodidad necesarias para depositar en ella todos les 
libros de conocida utilidad que tenemos hoy aquí mal colo
cados, ó por falta de lugar ó por falta de luz, y aun muchí
simos otros: la obra no está principiada; la de la Biblioteca 
grande futura se halla poco ménos que detenida; los libros se 
agolpan; y es de temer que si pasan años, y la Biblioteca nueva 
no se concluye en muchos, haya que hacer tres obras una tras 
o tra , una principal y dos provisionales: adición de estantes 
a q u í, construcción del pabellón en el jardin , y construcción, 
por último, de la Biblioteca nueva: es ya sabido que obra larga 
sale siempre sobrado costosa.—Hablo con esta libertad y eon- 
fianza, porque hoy (como el año anterior) preside quien sabe 
todo esto, y quiere por su parte oponer el preciso reparo. Baste, 
pues, de este punto, y concluyamos el de tareas de los em
pleados en el establecimiento. ■ .

• Se ha escrito para los Indices un total de 18.160 papeletas, 
entre originales y copias: en el libro de registro general, donde 
por la larga enfermedad y muerte del que Jo llevaba nos ha
bíamos encentrado con un atraso enorme, se lian hecho 7.158 
asientos, con los que ha quedado al corriente; se han puesto 
al servicio del público 2.155 volúmenes; se han trasladado á 
otro lugar que el que ocupaban 4.306; y se han sacado del 
depósito , donde se hallaban en atados, y oolocádose en estan
tería, 12.000 tomos procedentes de los conventos suprim i
dos. La Sección de Varios (esto es, la que ordena los opús
culos ó impresos de corta extensión) ha clasificado 4.409,, cor-, 
respondientes al reinado de Felipe V, y se continúa, el ar
reglo y clasificación de las estampas , y la relación del catá
logo de ellas.

Aumentos que ha recibido la. Biblioteca en el año último.
Del Ministerio de Fomento hemos recibido, en virtud de 

la ley de propiedad literaria, 753 libros, 661 piezas de músi
ca, 38 folletos, 15 estampas, 7 periódicos., 7 cuadros sinópti
cos y 5 mapas; del Ministerio de U ltram ar, un libro; de Go
biernos civiles de provincias, 4 ; directamente de varios edi
tores , 8 libros y 2 folletos. A parte, 66 colecciones de Boletines 
oficiales de provincia ; se nos han regalado 318 tomos ; 166 co
lecciones de periódicos (de Madrid cási todos, corno se expresa 
en la nota adjunta); 1.761 folletos, 1.290 estam pas, 7 m anus
critos, un cuadro sinóptico y un mapa. La Gasa ha comprado 
(379 libros, 541 folletos. 78 periódicos, 22 estampas. Entrelos 
libros hay algunos de gran coste, de que se dará cuenta al pú
blico, cuando concedidos a la Biblioteca ios Celadores que le 
son precisos para evitar que nos despojen de estampas las obras 
de más precio, se puedan franquear al público sin temor de peli
gro. No es mucho lo que se ha comprado; pero se van pagan
do á plazos las obras extranjeras de gran valor aue-se tomaron 
el año ántes, lo cual nos disminuye por ahora la posibilidad 
de compras mayores.

Entre los regalos que ha recibido la Biblioteca los hay de 
tal valor, que debe hacer de algunos particular mención agra
decidísima. Es el primero de ellos una colección completa 
de todos los grabados existentes en la Calcografía Nacional, 
que pasan de 1.200. De gran precio es también una Memoria be
llamente redactada, escrita y encuadernada, relativa al co
bro de la indemnización de guerra exigida al Imperio de 
Marruecos, trabajo literario del Excmo. Sr. D. Antonio de 
Echenique, donador del manuscrito. El Excmo. Sr. D. Pascual 
Asensio, frecuente favorecedor de esta Casa, nos cedió también 
otro manuscrito que, próximo á im prim irse, no llegó á verla  
luz pública, y muerto el dueño hubo de quedar1 algo descaba
lado. Es una traducción en verso de las novelas de Casti, de 
las cuales faltan, si no me equivoco, unas cinco no más. Re
petimos aquí la expresión de nuestra gratitud á las  demás per
sonas ó corporaciones cuyos donativos constan en el registro 
de nuestros bienhechores, que acompaña éste, como los demás 
años, á la Memoria de la Biblioteca.

(Se conminará.)

Anteanoche, á las once y cuarto, pasó á mejor vida D. Ma
nuel Bretón de los Herreros.

Mientras se hable castellano, sus obras serán un monumento 
insigne é imperecedero. Su muerte es pna nueva y dolorosísi- 
ma pérdida que sentirán profundamente todos Jos españoles, y 
que dejará sin consuelo á los amantes de la pátria literatura.

En la iglesia de San Luis se celebrará á las diez de esta 
mañana misa de cuerpo presente, debiendo ser trasladado en 
seguida el cadáver á la Sacramental del mismo nombre.

Estado sanitario.—Sigue la atmósfera presentando las mis
mas variaciones y en el propio sentido que en la anterior 
semana; la temperatura desciende de dia en dia, aunque de
jando algunos intervalos de templanza; la humedad del aire 
va haciéndose más intensa y sostenida, y los vientos soplan en 
la misma dirección que en los pasados dias, sin que el baró
metro muestre tampoco oscilaciones muy pronunciadas.

Las enfermedades reinantes son en primer término las pul
monías y otras flegmasías viscerales, y algunas de las serosas; 
pueden citarse á continuación, por su número relativo, las 
adenitis de diversas regiones, los derrames serosos del cere
bro, los exantemas febriles, como la u rticaria , la miliar y 
aun las erisipelas, y algunas virudlas; siguen también presen
tándose intermitentes, no escasas deíndole perniciosa, y parece, 
que han cedido algo, aunque poco , las calenturas catarrales, 
pero hay muchos casos de reumatismo.

Las afecciones crónicas, sobre todo las de pecho, van conclu
yendo con la vida de muchos pacientes, y los reumas también 
crónicos, como asimismo las hidropesías, se agravan consi- 

■ derablemente. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

An u a r io  h i s tó r ic o - e s ta d ís t i c o - a d m in is t r a t iv o  m 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e ta  d e  M a d rid . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

A l m a n a q u e  l i t e r a r i o  é i l u s t r a d o  p a r a  e l  a ñ o  d e  1874, 
redactado por D.. Pedro María Barrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

U MAN INI , E D IT O R ,  CALLE DE RECOLETO S,  NÚM. 7 ,  M ADRID.-  -
, En venta en las principales librerías El puente de los 

ahorcados, novela original de D. Julio Nombsla.—Precio una 
peseta en toda España.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de e mpresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—469—4

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a .  —  c o n t i e n e  e x t e n s o s  
detalles sobre la historia y estadística de la producción de 

la soda; cultivo de diversas especies y variedades de moreras; 
cria de los gusanos de semillas indígenas del Japón y del Ya- 
mam&i, ó sea del roble; y estudios muy interesantes sobre sus 
degeneraciones, enfermedades y producción artificial de la 
seda, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta 
en el depósito ele libros de ¡a Imprenta Nacional á 4 pesetas 
cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 céntimos de 
peseta por razón de franqueo.

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  k l a  r e f o r m a  d e  
los amillaramientos. — Edición oficial. — Se vende en el 

despacho de libros de la-Im prenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta 
por razón de franqueo. '

Suntos del dia.

Sari Andrés Avelino, confesor, y San Trifon, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c t a c u l o s

'T e a t r o  r v a c lo n a l '« le  l a  © p e r a ,—A las ocho de la no
che.— Gli Ugonotii.

T e a t r o  «leí C i r e o . A  las ocho y medía cíe la noche.— 
Función 9.a de abono.—Turno impar. — La Gran Du
quesa de Gerolsteín. '

T e a t r o  « le ,la  K ara ta  e l  a .—A las ocho y media de la nu
che.—Función 52 de abono.—Prim er turno .—Los dia
mantes de la corona.

T e a t r o  «te V a rie d a d e s. — A las ocho de la noche.—Lo 
pavos reales,—La Guia de forasteros.—La sota de bastos

C alora E s l a v a .—A las ocho de la noche. — Un predestina
do.— El joven Telémaco.

T e a t r o  M a r l l n .—A las ocho de la noche.—Per dios millo
nes.—El avaro de su am or—Para mentir las mujeres — 
Baile.

T e a t r o  S lo m e a .—A las siete y media de la noche. — La 
capilla de Lanuza.—Don Sisenando.— Un baño á domici
lio.— Un sarao y una soirée.

T e a t r o '«le 9¡Tove«9acIe^,—-A las ocho de la noche.— La 
aldea de San L orenzo— Baile.—Fuera!

T e a t r o - C a f é  « le .C a p e l la n e s .—A las siete y media de la 
. noche.—Por querer al niño...,.— Y dice el sexto manda
miento.—En la Exposición de Viena.— España en 1808.— 
España en 1873.—Baile.—Cuadros vivos.


